
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Ministerio de Gobierno
Seguridad y Derechos Humanos

PROVINCIA DE SALTA * N 9 18-657

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
G O BERNADO R

Dr. PABLO FR A N C ISC O  J. KOSINER
MINISTRO DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

y DERECHOS HUMANOS

Dr. MAXIMILIANO A. TROYANO
SECRETARIO DE ESTADO DE GOBIERNO

Dr. HECTOR HUGO PALACIOS
DIRECTOR

Salta, Miércoles 24 de Agosto de 2011
Año C 11!

APARECE LOS DIAS HABILES

EDIC IO N DE 44 PAGINAS

Registro Nacional de Propiedad 
Intelectual NQ 872823 

TIRADA 250 EJEMPLARES

O
O  2
UJ p É
£  2 □
CC LLI <
O  o (O
o  CC

<

FRANQUEO A PAGAR 
CUENTAN» 16581F2

TARIFA REDUCIDA  
CONCESIÓN N° 3» 3/18

Dirección y Administración: Avda. BELGRANO 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar / E-mail: boletinoficial@salta.gov.ar 

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Comercial 19 Piso 
Local N9 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletinoficialcjud@salta.gov.ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Ley 4337
ARTICULO 1° - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2o del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, 

serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTICULO 2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@salta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@salta.gov.ar


PAC. N° 5552 SALTA, 24 D E AGOSTO DE 2011 BOLETIN OFICIAL A’° 18.657

T A R I F A S
v  J

RESO LU CIO N  M .G  X o 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 pa labras____________________  Precio p/una Publicación

Concesión de Agua Pública S 50 .-
R em ate A d m in is tra tiv o S 60.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 60.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50.-

SECCION C O M ERCIA L
Avisos C o m erc ia les S 60.-
A sam bleas C om erc ia les s 40 .-
Estado/s Contable/s (Por cada página) s 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s s 35 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25 .-
Avisos G en era les s 50.-
Excedente por p a lab ra s 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina  Web S 250.- S 150.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina Web S 400.- s 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M is de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- S
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Meaos de >00 p De 100 n 

200 pág.
Más de 

2H0 pig.

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0,20 S l -

V - COPIAS D1GITALIZADAS Simpl es Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. soao S l -

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, 5, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos impertes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales »valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante ñola sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra //c  
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.



L0LET1N  OFICIAL N° 18.657 SALTA, 24 D E AGOSTO DE 2011 PAG. N ° 5553

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

LEYES Pág.

N° 7 6 7 0 -  P ro m u lg ad a  p o r D cto. M.F. y O.P. N° 3752 del 17/08/11 -  D eclara  de U tilidad  
P ú b lica  y S u je to  a E x p ro p iac ió n  Inm ueb le  M atrícu la  N° 75 .429  -  D pto . C apita l
-  D estino : C en tro  D ep o rtiv o  y R e c re a t iv o ......................................................................................................555,6

N ° 7671 -  P ro m u lg ad a  p o r D cto. M.F. y O.P. N° 3754 del 17/08/11 -  D ecla ra  de U tilidad
P ú b lica  y su je to  a E x p ro p iac ió n  In m ueb le  M atrícu la  N ° 5.671 -  L ocalidad  T artagal
-  D pto . G ral. San M artín  -  D estino : A d ju d icac ió n  en V enta A c tuales O c u p a n te s .........................5557

N° 7672  -  P ro m ulgada  po r D cto. M .S.P. N °3 7 5 5  del 17/08/11 -  M o d ifica  A rt. 58
Ley N° 7.135 -  C ód igo  C o n trav en cio n a l de la P ro v in c ia  -  E stab lece  N o rm ativ a  
y c rea  R eg is tro  de P ro p ie ta rio s  de P erro s P o ten c ia lm en te  P e l ig ro s o s ................................................. 5558

DECRETOS
S.G.G. N° 3726 del 15/08/11 -  A prueba  C on tra to  de L ocación  de S erv icios -  Srta. R osario  

Solá U sand ivaras y A ddenda  C on tra to  de L ocación de Servicio
D cto. N° 160/11 -  Sr. A le jandro  B assan i Caro -  Con A n e x o .....................................5561

S.G.G. N° 3727 del 15/08/11 -  A p ru eb a  C on tra to  de L ocación  de Servicios
-  Sra. S andra  B eatriz  H errera  -  Con A n e x o .....................................................................5562

S.G.G. N° 3728 del 15/08/11 -  O torga en C om odato  Inm ueble  -  M atrícu la  N° 830
-  D pto . L os A ndes a favor del In stitu to  de A stronom ía
T eórica  y E xperim en tal -  IA T E ............................................................................................. 5562

M .E D . N° 3730 del 16/08/11 -  A p ru eb a  A cta  C om plem en taria  N° 377/11 del C onvenio  
M E C yT  N° 838/05 -  S uscrip ta  en tre  In stitu to  N acional de 
E ducación  T ecno lóg ica  de laN ac ió n  y M inist. de E ducación  
de la P ro v in c ia  de S a l t a -  Con A n e x o .................................................................................. 5563

DECRETO SINTETIZADO
M .A . y D .S. N° 3729  del 16/08/11 -  D esigna  personal tem porario  -  Dr. M atías Ju lio  B rog in  A lb a ........... 5564

RESOLUCION DELEGADA
M .S.P. N° 103D del 16/08/11 -  A p ru eb a  C arta  de Serv ic ios H o sp ita l San B e rn a rd o ..........................................5564

RESOLUCION DELEGADA SINTETIZADA
M .S.P. N° 102D del 16/08/11 -  L icen c ia  p o r C apac itac ió n  Dr. A lberto  José  P a la v e c in o .................................. 5569

RESOLUCION MINISTERIAL
M .A. y D .S . N° 649 del 16/08/11 -  R ec tific a  A rt. Io del D cto. 2685/11

-  P ro rro g a  co n tra to  de locación  Sr. R enfiges, D e m e tr io ............................................. 5569
M .A . y D .S . N° 650 del 16/08/11 -  D ecre to  N° 904/11 -  T éngase  por E x tin g u id o  A cto  A d m in is tra tiv o

de D esig n ació n  de la Sra. L uzm ila  G o ld sz te jn  y Sr. F ro ilan  S h n e id e r .................. 5569



PAG N° 5554 SALTA, 24 D E ACOSTO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.657

RESOLUCIONES Pág.

N° 300000131  -  D irecc ió n  G enera l de R en tas de T u c u m á n ............................................................................................ 5570
N° 100023367  -  M in iste rio  de  A m bien te  y D esarro llo  S u s ten tab le  N° 000652/11 ..............................................5571

LICITACIONES PUBLICAS
N° 100023371 -  In s titu to  P ro v in c ia l de V iv ienda Sa lta  N ° 0 1 2 /1 1 ...............................................................................5571
N° 100023370  -  In stitu to  P ro v inc ia l de V iv ienda  Sa lta  N ° 013/11 ................ .................... ......................................... 5572
N° 100023360  -  E je rc ic io  A rgen tino  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V -  N° 23/11 ...............................................................5572
N° 100023359  -  E je rc ic io  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V -  N° 24/11 ...............................................................5573
N° 100023357  -  C o o rd in ac ió n  de C om pras del P o d er E jecu tivo

-  H o sp ita l P ú b lico  M aterno  In fan til S .E . N° 166/1 1 ................................................................................. 5574
N° 100023355 -  In stitu to  P rov incia l de Salud de Salta  N° 37/2011 ............................................................................ 5574
N° 100022347 -  H osp ita l P úb lico  M aterno  In fan til SE N° 27/1 1 ................................................................................5575
N° 1000231 13 -  U n iversidad  N acional de Sa lta  N° 4/11 .................................................................................................. 5575

CONTRATACIONES DIRECTAS
N° 100023364 -  Serv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta  N° 138/1 1 ........................................................... ..5575
N° 100023363 -  Serv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Salta  N° 137/1 1 ..............................................................5576

CONCURSOS DE PRECIOS
N° 4 0 0 0 00422  -  P o d er Jud ic ia l de la P ro v in c ia  de Salta

- A r t .  10 L ey 6838  -  E xpte. A D M  1403/11 ................................................................................................. 5576
N° 100023352 -D ire c c ió n  de V ialidad  de Sa lta  N° 58/2011 ...........................................................................................5577

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N° 100023356 -  A m brosio  G erm án G uari -  D pto . Gral. G üem es

-  C atastro  N ° 12.399 -  E xpte. N° 0 0 5 0 0 3 4 -1 1 6 .4 2 3 /2 0 1 1 -0 ................................................................. 5577
N° 100023336 -  F in ca  El M onte  S.A. -  D pto . C afayate

-  E xpte . N° 34 -7 7 2 9 /2 0 0 7  - C atastro  N ° 4 5 3 2 ............................................................................................. 5577
N° 100023335 -  P ara le lo  26° S.A. -  D pto . C afayate  -  Expte.

N° 3 4 -7 7 2 8 /2 0 0 7  - C atastro  N° 4532  ................................................................................................................5577
N° 100023287 -  N a rc iso  de Jesú s M on tenegro  -  D pto . A nta

-  E xpte . N° 0 0 5 0 0 3 4 -1 0 .1 9 7 /0 8  -  C atastro  N° 495 ................................................................................... 5578
N° 100023285 -  S ilex A rgen tina  S.A . -  D pto. Los A ndes. Lugar: Salar

de P o c ito s  -  E xpte. N° 0 5 0034-17 .719 /2011  -0- L o te  Fiscal N° 8 3 0 .................................................. 5578

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA
N° 100023341 -  D irecc ión  G ral. de Persona l -  N o tifica  al Sr.

Jesús R am ón V era -  E xpte. N° 0 1 2 0 1 5 9 -1 4 8 2 4 5 /2 0 0 8 -0 .........................................................................5578

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 4 0 0 0 00424  -  S ec re taría  de R ecursos H ídricos de la P ro v in c ia  de Salta

- E x p te .  N° 0 0 5 0 0 3 4 -108 .207 /2011-1  -  L ínea  de R ib era  del Río
A renales Cat. N° 11971, y o tros, Fe. La M erced, El E ncon y o t r o s .................................................. 5579

N° 100023362 -  C o o rd in ac ió n  de C om pras del P o d er E jecu tivo  -  M in isterio
de J u s t ic ia - P r o r r o g a  L ic itac ión  P ú b lica  N° 155/1 1 .................................................................................. 5579



BOL ¿TIN OFICIAL N° 18.657 SALTA, 24 D E AGOSTO DE 2011 PAG. N ° 5555

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA Pág.

N° 4 0 0 0 0 0 4 3 0  -  A g rip in a  -  D pto . L os A ndes, L ugar: T ocom ar -  E xpte. N° 20.701 ........................................... 5579"
N ° 4 0 0 0 0 0 4 2 9  -  El Q u ev ar 10 -  D pto . L os A ndes, L ugar: El Q u e v a r -  E xpte . N° 20 .219  ...............................5580
N° 100023351 -  M ina C am po Santo  II -  D pto. La Pom a, Lugar: S ep u ltu ra  -  Expte. N° 19.384 .........5580

SENTENCIA
N° 4-50000426 -  E u seb io  E sca lan te  -  E xpte. N° 1 .1 8 7 /1 0 ................................................................................................5580

SUCESORIOS
js,o 4 I0 0 0 0 4 3  1 -  A rjona, R o bustiano  -  E xpte. N° 1 -283 .960/09  .................................................................................. 5580
N ° 4Z 0000428 -  A na H ortensia  T orres -  E xpte. N° 346.571/11 .................................................................................. 5581
N° 4 1 0 000427  -  A rtu ro  R eneé F ern án d ez  -  E xpte. N° 349.556/11 ............................................................................. 5581
N° 410000423  -A g ü e ro N ig e l  O r la n d o -E x p te .N °  16.996/07 .....................................................................................5581
N° 1Z0023350 -  M aid an a  Juan ito  -  E xpte. N° 348.107/1 1 ............................................................................................. 5581
N° 120023346 -  Ju n co sa  R odo lfo  A ldo  -  E xpte. N° 346.098/11 ................................................................................. 5581
N c 1Z0023345 -  Q u iq u in te  V íc to r -  Expte. N° 1 -2 6 9 .2 9 8 /0 9 .........................................................................................5582
N c 1 :0 0 2 3 3 3 0  -  L era, F e l ic ia n a -  E xpte. N° 346.086/11 ................................................................................................. 5582
N c 40 0 0 0 0 4 1 4  — Soria , A urelio ; R odríguez, R eina  -  Expte. N° 1 -325 .815/10  .........................................................5582
’N° 400000413  -  C ondori, A ldo N ap o leó n  -  E xpte. N° 2 8 3 .170 /09  ............................................................................ 5582
N ° 4 0 0 0 0 0 4 1 0  -  R íos V ic to rino  B elisa rio  -  E xpte. N° 3 2 9 .6 4 3 /1 0 ...............................................................................5582
N° 4 0 0 0 00409  -  E nsinas, E m ilia  E lb a  -  Expte. N° 349.246/1  1 .....................................................................................5582
N° 4 0 0 0 00408  -  C opa, Santos N ican o r -  E xpte. N° 9 4 .6 3 0 /8 8 .....................................................................................5583
N° 100023325 -  F errey ra  V íc to r Edil -  E xpte. N° 4 3 .9 3 4 /0 5 .........................................................................................5583
N° L00023324 -  F lo res, H ugo F elipe  -  E xpte. N° 2 1 0 .434 /08  ...................................................................................... 5583

i.00023317 -  K robo th , F ranz  V ilm os -  Expte. N° 337.507/11 ................................................................................5583
N° L 00023313 -  S alvatierra , V íc to r V icente -  E xpte. N° 13.641/11 ............................................................................ 5583
N° 1=00023312 -  M erlo Ferm ín -  E xpte . N° 2 5 2 .476 /09  .................................................................................................. 5584
N° 100023311 -  R ojo, C r u z - E x p te .  N° 353.702/11 ........................................................................................................ 5584

REMATES JUDICIALES
N° 1 0 0 0 2 3 3 4 9 - P o r  E rnesto  So la  -  Expte. N° 1-22/06 ....................................................................................................5584
N° 100023337 -  P or M arcelo  Scarponetti -  Ju ic io  E xpte. N° F -1 5 1 8 /0 0 ................................................................. 5585

EDICTOS DE QUIEBRA
N ° 100023343 -  Juz. de I o Inst. de C onc. Q uieb . y Soc. I o N om .

“A gro B eans S .R .L .” P o r Q u ieb ra  (P equeña) -  E xpte. N° 3 1 4 .6 6 9 /1 0 ...............................................5585
!N3 I D0023314 -  Juz. de I o Inst. de Conc. Q uieb . y S oc ..2° N om . -T om aspo lsky ,

D aniel E duardo  po r Q u ieb ra  (P equeña) -  E xpte. N° E X P -3 56.146/11 ..............................................5586

EDICTOS JUDICIALES
'N0 -D 0000432  -  M am ani G enaro D esiderio  -  G arcía  Susana

c/V ega H ernán F ederico  — Expte. N° 2 5 8 .2 3 6 /0 9 ..........................................................................................5586
"N° 0 0 0 0 0 4 2 5  -  T o laba Tastaca, D om inga c /G uanuco , A nato lio  y o tro  -  Expte. N° 2 7 4 .5 5 9 /0 9  ................. 5586



PAG. N° 5556 SALTA, 24 D E AGOSTO D E 2011 BOLETIN OFICIAL N ° 18.657

Pág.

N° 4 0 0 0 0 0 4 1 8  -  Z o zzo li S.A . vs. A costa , N an cy  D an iela  -  E xp te . N° 2 9 3 .0 9 5 /0 9  ............................................ 5586
N° 100023340  -  D irecc ió n  Gral. de R en tas -  c/G ardey, Juan  A lberto

y/o G ardey, Juan  A lb erto  y/o s/S u cesió n  -  E xpte. N° 2 -E X P 2 4 5 5 0 6 /0 8 ..........................................5586
N° 4 0 0 0 0 0 4 0 7  -  F ern án d ez , E d uardo  c /O jeda  G ustavo  A rm ando

y F lo res E rnesto  -  E xpte . N° 1 3 8 .3 2 4 /0 5 ....................................................................................................... 5587

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
N° 100023361 -  E sp ac io s E m pren d im ien to s S .R .L ............................................................................................................ 5587

AVISOS COMERCIALES
N ° 100023365  -  M ateo  y A so ciad o s S.A. (In sc rip c ió n  de D ire c to r io ) .....................................................................5588
N ° 100023354  -  G eo M atte r SR L (M od. de  C o n tra to  - R en u n cia  y D esig n ació n  de G e re n te ) ......................5588
N° 1 0 0 0 2 3 3 4 8 - M i j a r  A ustra l S .R .L .........................................................................................................................................5589

Sección GENERAL

ASAMBLEA
N° 100023353 -  B o m b ero s V o lun tarios “08 de A g o sto ” , p ara  el d ía  12/09/11 ...................................................... 5590

RECAUDACION CASA CENTRAL
N° 1 0 0 0 2 3 3 7 2 - D e l  d í a 23/08/11 .............................................................................................................................................. 5590

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
N° 400000433  -  D el d ía  23/08/11 ...............................................................................................................................................5590

LEYES
LEYN°7670

Ref. Expte. N° 91-23.515/10  

£1 Senado y la Cám ara de D iputados de la Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo Io.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble identifica
do con la Matrícula N ° 75.429, del departamento Capital,.con destino a la radicación de un 
Centro Deportivo y Recreativo.
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Art. 2 0.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente, se imputarán a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiocho días 
del mes de ju lio  del año dos mil once.

Dr. ¡Manuel S an tiago  G odoy  M a sh u r  L ap ad
Presidente V ice-Presidente Prim ero

C ám ara de D iputados -  Salta En E jercicio de la Presidencia
C ám ara de Senadores -  Salta

R am ón  R . C o rre g id o r  Dr. L u is G uille rm o  L ópez  M ira u
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados -  Salta Cám ara de Senadores -  Salta

Salta, 17 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3752

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Públicas

Expediente N° 91-23.515/11 Preexistente 

Por ello,

E l G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Sa lta

DECRET A:

Artículo 1° -  Téngase por Ley de la Provincia N° 7670, cúmplase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

LEY N °7671

Ref. Expte. N ° 91-24.703/10  

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo 1°.- D eclárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble identifica
do con la Matrícula N ° 5.671, de la localidad Tartagal, departamento General San Martín, con 
destino a la adjudicación en venta a sus actuales ocupantes.

Art. 2 0.- Ordénase a la D irección General de Inmuebles a efectuar, por sí o por terceros, la 
mensura y parcelación del inmueble detallado en el artículo 1 °, una vez efectivizada la toma de 
posesión por parte de la Provincia.

Art. 3 0.- Concretadas las parcelaciones a que se refiere el artículo anterior, adjudiqúese en 
venta directamente a quienes acrediten fehacientemente su ocupación.

D ése intervención a la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, a los efectos de verificar de los 
adjudicatarios del artículo Io, el cumplimiento de los requisitos fijados en la Ley 1.338 y sus 
modificatorias, y  las condiciones de la presente.
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Art. 4°.- Los inmuebles se escriturarán a favor dé los adjudicatarios referidos en el artícu
lo 3 o de la presente, a través de Escribanía de Gobierno. La form alización de las escrituras 
queda exenta de todo honorario, impuesto, tasa o contribución.

Art. 5o.- Los adjudicatarios de las parcelas que resulten de la aplicación de la presente, no 
podrán enajenarlas durante los d iez (10) años posteriores a la adjudicación. A  tal fin, las 
escrituras traslativas de dom inio de los inmuebles respectivos, deberán incluir, con funda
mento en la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad, durante tal 
período.

Art. 6o.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 70.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiocho días 
del m es de ju lio  del año dos mil once.

Dr. M anuel S an tiag o  G odoy  M a sh u r  L ap ad
Presidente V ice-Presidente Prim ero

C ám ara de D iputados -  Salta En E jercicio de la Presidencia
C ám ara de Senadores -  Salta

R am ón R . C o rre g id o r  Dr. L uis G uille rm o  L ópez  M ira u
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados -  Salta C ám ara de Senadores -  Salta

Salta, 17 de A gosto de 2011

D ECRETO  N° 3754

M in iste rio  d e 'F in a n z a s  y O b ra s  Púb licas

Expediente N° 91 -24.703/11 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

DECRET A:

Artículo Io -  Téngase por Ley de la Provincia N° 7671, cúmplase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

LRTUBEY -  Parodi -  Samson

LEY N° 7672

Exptes. 91-25.883/10 y 90-18.707/10 (acumulados)

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo l 0.- Establécese la normativa aplicable a la tenencia de perros potencialmente 
peligrosos para hacerla com patible con la salud y la seguridad de las personas y otros 
animales.
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Exceptúase de esta Ley a los perros pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de Seguridad 
del Estado.

Art. 2o.- Se consideran perros potencialm ente peligrosos a aquellos incluidos dentro de 
una topología racial que por su naturaleza agresiva, tamaño o fortaleza de mandíbula, tengan 
capacidad de causar la muerte o lesiones graves a las personas y a otros animales.

Serán también alcanzados por los efectos de la presente Ley, aquellos perros que perte
nezcan a las razas puras o a sus cruzas y presenten algunas de las siguientes circunstancias:

a) A ntecedentes de agresiones a personas u otros perros,

b) Adiestramiento en el ataque y la defensa, o

c) Se encuentran clasificados por la Federación C inológica Argentina com o de guarda y 
ataque.

La autoridad competente, determinará y actualizará la nómina de perros que por su raza y/ 
o características se consideran potencialm ente peligrosos.

Art. 3°.- Créase el Registro de Propietarios de Perros Potencialmente Peligrosos de la 
Provincia de Salta.

En cada M unicipio existirá una D elegación  del Registro.

Art. 4°.- En el Registro se consignan los datos personales del solicitante y respecto del 
perro, los datos que permiten individualizarlo resultantes de la identificación que prevé esta  
Ley, sus características y  el lugar habitual de residencia.

Art. 5o.- El Registro entrega al solicitante un instructivo de crianza y prevención en el cual 
se indican al m enos las disposiciones establecidas en esta Ley para la tenencia de perros 
potencialmente peligrosos, y  las condiciones mínimas de adiestramiento y sociabilidad que 
requieren los mism os.

Art. 6 0.- Cualquier incidente producido por un perro potencialmente peligroso a lo largo 
de su vida, conocido por las autoridades administrativas o judiciales, se hace constar en su 
hoja registral, que se cierra con su muerte.

Art. 70.- Las autoridades responsables del Registro notificarán de inmediato a las autori
dades administrativas o judiciales com petentes, cualquier incidencia que conste en el R egis
tro para su valoración y, en su caso, adopción de sanciones u otras medidas, según el caso.

Art. 80.- La tenencia de perros potencialm ente peligrosos queda sujeta al cumplimiento  
de las siguientes disposiciones:

a) Solicitar la inscripción en el Registro antes que el perro cumpla seis (6) m eses de vida.

b) Identificar al perro mediante la colocación  de un chip o de un tatuaje.

c) Para la presencia y circulación en espacios públicos, utilizar correa o cadena de menos 
de un metro de longitud, collar y bozal, adecuados para su raza.

Quedan exentos de cumplir con esta disposición:

I. Explotaciones agrarias que utilicen perros de guardia, defensa y manejo de ganado, y 
actividades de carácter cinegético.
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II. Pruebas deportivas con fines a la selección  de los ejemplares que participen en las 
mismas y que estén autorizadas y supervisadas por la autoridad competente, con exclusión  
de los ejercicios para peleas y ataque.

d) Adoptar medidas de seguridad y prevención en el inmueble donde se aloja al perro, en 
el que debe haber estructuras suficientem ente resistentes y de dim ensiones adecuadas que 
impidan al perro escaparse o sobrepasar el hocico más allá de los límites propios.

e) En el inmueble que pertenezca a más de un propietario, se prohíbe dejar al perro en 
lugares comunes.

f) Queda prohibido el abandono de los perros alcanzados por esta Ley.

g) Comunicar al Registro, la cesión, robo, muerte o pérdida del perro, haciéndose constar 
tal circunstancia en su correspondiente hoja registral, sin perjuicio de que si el perro pasase 
a manos de un nuevo propietario, éste deberá renovar la inscripción en el Registro.

Art. 9°.- El propietario del perro que tenga lugar de residencia habitual fuera del territorio 
de la provincia de Salta, está sujeto a lo establecido en esta cuando se halle dentro de la 
Provincia junto al perro.

Art. 10.- M odifícase el artículo 58 de la Ley 7 .135 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado com o sigue:

“Art. 58.- Será sancionado con arresto de hasta quince (15) días o multa de hasta quince 
(15) días, el que tuviere un animal que ofreciere peligro de ataque a las personas por su instinto 
o dificultad de domesticación, sin haber adoptado prudentes medidas de prevención.

En igual sanción incurrirán quienes incumplan con las disposiciones de la L ey de perros 
potencialm ente peligrosos.”

Art. 11.- Es Autoridad de A plicación el M inisterio de Salud Pública de la Provincia, quien 
dictará las normas reglamentarias que fuesen necesarias para su cumplimiento, coordinará la 
delegación del Registro de Propietarios de Perros Potencialmente Peligrosos de la Provincia 
de Salta, con los M unicipios.

Art. 12.- La Autoridad de A plicación provee a los Registros los m edios necesarios para 
realizar sus fines, siendo esencial lo siguiente: instructivos de crianza para perros potencial
mente peligrosos, lectora de chips de identificación y computadora con com ponentes aptos 
para almacenar los datos que arroje la identificación.

Art. 13.- La Autoridad de A plicación puede:

1. Incluir otras razas a la lista que confeccione.

2. Incluir otros m étodos de identificación que se agregarán a los establecidos en esta Ley.

3. Celebrar convenios con el C olegio de Veterinarios de la Provincia de Salta, a los efectos 
de mejor proveer a las veterinarias de los m edios de identificación y seguridad previstos en 
esta Ley.

Art. 14.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias que 
sean necesarias para la aplicación de esta Ley.

Art. 15.- Esta Ley entrará en vigencia a los noventa (90) días de su promulgación.

Art. 16.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Salta, en Sesión del día 
veintiséis del m es de ju lio  del año dos mil once.

M a sh u r L ap ad
Vice-Presidente Prim ero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. M anuel S an tiag o  G odoy
Presidente 

Cám ara de D iputados -  Salta

Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M ira u
Secretario Legislativo 

Cám ara de Senadores -  Salta

R am ón R . C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

C ám ara de D iputados -  Salta

Salta, 17 de A gosto de 2011

DECRETO N° 3755

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

Expedientes Nros. 91-25.883 y 90-18.707/11 (acum ulados) Preexistente 

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Sa lta

DECRETA:

Articulo 1° -  Téngase por Ley de la Provincia N° 7672, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

DECRETOS

Salta, 15 de Agosto de 2011

DECRETO  N° 3726

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firm a
do entre la C oordinación de Com pras del Poder E jecu
t o  y ¡a Srta. Rosario Solá U sandivaras; y

CO N SID ERA N D O :

Que por el m ismo la contratada se com prom ete a 
re a lz a r  tareas en la C om isión Fiscalizadora del contra- 
k>su;cr:pto entre el Gobierno de la Provincia de Salta y 
la  f irm a  “ O rg a n iz a c ió n  C o u r ie r  A rg e n tin a  S .A . 
i C'Ca SA)” ;

Que la contratación efectuada se realiza en los tér- 
ULnDs del A rtículo 20° de la Ley N° 6838:

Que, por otra parte, debe aprobarse una addenda de 
aotuaüización del contrato de locación de servicios fir

m ado entre la C oordinación de Com pras del Poder E je
cutivo y el Sr. A lejandro Bassani Caro;

Que se realizaron las autorizaciones e im putaciones 
correspondientes, disponiéndose que los gastos de la 
actividad serán afrontados de acuerdo a lo estipulado er. 
el Artículo 18 del pliego de condiciones particulares del 
contrato citado, tom ándose la baja de la contratación 
del Ing. Osvaldo Daniel M enéndez en la m isma C oordi
nación dispuesta por Decreto N° 3102/11;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Sa lta

DECRET A:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Coordinación de Com pras 
del Poder Ejecutivo y la Srta. Rosario Solá Usandivaras 
- D N I N 0 31.948.965 con vigencia al día 1° de agosto de 
2011 y por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - Con la m isma vigencia que la prevista e n e ' 
artículo precedente, apruébase la A ddenda al Contrato
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de Locación de Servicios firmado entre la Coordinación 
de C om pras del Poder E jecutivo y el Sr. A lejandro 
Bassani Caro -  DN1 N° 31.548.287, la que form a parte 

del presente como Anexo, cuya prórroga fuera aproba

da por Decreto N° 160/11.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará según lo estipulado por el A rtícu

lo 18° del pliego de condiciones particulares aprobado 
por Resolución C onjun tá is '0 421/09 M GSyDH; 1016/ 
09 M J; 646/09 MAyDS; 524/09 M E; 614/09 MTyC; 

803/09 M SP; 367/09 MTyPS; 803/09 M FyO P y 586/ 
09 SG G

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 15 de Agosto de 2011

D EC R ETO  N° 3727

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el Señor Secretario de la Función Pública y la 
señora Sandra B eatriz Herrera; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ism o la contratatada se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia en m ateria de servicios ge
nerales en la Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011 con m otivo de 
la baja del contrato del señor Oscar Angel Valdivieso en 
la Gobernación;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DE C RE T A:

Artículo 10 - A pruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría de la Función Pú
b lica y la señora Sandra B eatriz Herrera, D .N.I. N° 
22.150.174 el que, com o Anexo, form a parte del pre
sente con vigencia al día Io de agosto de 2011 y hasta el 
31 de D iciem bre de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E je rc ic io  2011.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 15 de A gosto de 2011

D EC R ETO  N° 3728

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 001 -94.989/10

V ISTO  el Expediente de referencia; y

C O N SID ER A N D O :

Que en el m ismo el Dr. José Germán Viramonte, 
Representante T itular del G obierno de la Provincia ante 
el M inisterio de C iencia, Tecnología e Innovación P ro 
ductiva de la Nación, eleva a  consideración la solicitud 
de cesión en com odato de un predio de aproxim ada
m ente 2.500 hectáreas en el Cordón de M acón, D epar
tam ento Los Antes, realizada por el Instituto de A stro
nom ía Teórica y Experim ental -  IATE (organism o de
pendiente de la U niversidad N acional de C órdoba y el 
C O N IC ET), a los fines de instalar un O bservatorio  
A strónom ico Optico.

Que mediante el Decreto N° 4.174/09, se aprobó el 
Convenio de Colaboración suscripto en fecha 05/05/2009 
entre la Provincia y el Consejo Nacional de Investigacio
nes Científicas y Técnicas (CONICET), el cual tiene por 
objeto “(•••) coordinar acciones conjuntas orientadas a 
prom over la asistencia técnica, científica y tecnológica 
del CONICET para la instalación de emprendimientos 
de observación astronómica óptica y radioastronómica 
en la Provincia de Salta” (cláusula Primera).

Que en el m arco de dicho convenio, el Instituto de 
Astronom ía Teórica y Experimental solicita el comodato 
referido para la realización del Proyecto de O bservato
rio A stronóm ico en el Cordón M acón, Departam ento 
Los Andes.

Que el Proyecto ha sido evaluado positivam ente por 
el Consejo Académico del IATE según informe de fs. 1.
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Que asim ism o cuenta con la aprobación y el apoyo 
expreso del Intendente de la M unicipalidad de Tolar 
Grande, como así tam bién de sus vecinos y de la Com u
nidad Aborigen Kolla, plasmada en el Acta de fecha 4 de 
diciem bre de 2.006, agregada a fs. 11/12.

Que se ha  expedido tam bién favorablem ente a la 
realización del Proyecto, el Com ité E jecutivo designa
do en cum plim iento del C onvenio de C olaboración 
suscripto en fecha 05/05/2009 entre la Provincia y el 
Consejo Nacional de Investigaciones C ientíficas y Téc- 
nicas (CON ICET), aprobado m ediante el Decreto N° 
4.174/09, según consta a fs. 39/40.

Que de acuerdo a lo informado por la Secretaría de 
M inería del M inisterio de Desarrollo Económ ico, el 
otorgam iento del com odato en cuestión, no afecta dere
chos ni actividad minera alguna.

Que atento al fin de interés científico que persigue 
la iniciativa, y la relevante actividad que desarrolla la 
antes m encionada institución, como así tam bién los be
neficios que directa e indirectamente brindará la realiza
ción del Proyecto a la comunidad científica local, nacio
nal e internacional, a los pobladores de Tolar Grande, de 
la Provincia y de la región, se estim a conveniente ceder 
en com odato la fracción de terreno solicitada.

Que el com odato, constituye un préstam o de uso 
gratuito que se perfecciona con la entrega de la cosa 
(artículo 2255 y sigtes. del Código Civil); encontrándo
se el Poder Ejecutivo, como adm inistrador de los bienes 
del Fisco, facultado a celebrar convenios en tal sentido, 
cuando los bienes del Estado -sean  m uebles o raíces- no 
tengan un destino específico y la cesión redunde en 
beneficios para la com unidad, tal como sucede en el 
presente caso;

Por ello, y con encuadre en los D ecretos N°s. 7.655/ 
7 2 -R égim en  de C ontabilidad y Control del Patrim onio 
del Estado-, 1.372/05 y 3.149/10,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo I o - O tórgase en calidad de com odato, por 
el plazo de veinte (20) años, a favor del Instituto de 
A stronom ía Teórica y Experim ental -  IATE, una frac
ción de aproxim adam ente 2.500 hectáreas del inmueble 
de propiedad de la Provincia, identificado con nom en
clatura catastral M atrícula N° 830 del Departam ento

Los Andes, según ubicación indicada en el croquis que 
form a parte del presente instrum ento como Anexo I, 
con el cargo de ser destinado a la instalación de un O b
servatorio A stronóm ico Optico.

Art. 2o - Autorízase al Fondo de A dm inistración y 
D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial, dependiente del M inisterio de Fi
nanzas y Obras Públicas, a determ inar y delim itar la 
fracción referida en el artículo precedente y a la suscrip
ción del respectivo contrato.

Art. 3o - Dése intervención a la D irección General 
de Inm uebles para su tom a de razón, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Decreto N° 3.263/00.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y O bras Públicas, y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson 

VERANEXO

Salta, 16 de A gosto de 2011

DECRETO N° 3730

M inisterio de Educación

Expediente N° 47-11.900/11

V IS T O  el A cta  C o m p lem en ta ria  al C o n v en io  
M ECyT N° 838/05, suscripta con fecha 04 de Abril de 
2011 entre el Instituto Nacional de Educación Tecnoló
gica de M inisterio de Educación de la Nación, represen
tado por su D irectora Ejecutiva, Licenciada M aría Rosa 
A lm andoz y el M inisterio de Educación de la Provincia 
de Salta, representado por su M inistra Dra. A driana 
López Figueroa; y

C O N SID ER A N D O :

Que en el marco de la Ley 26.058 y según los térm i
nos y condiciones establecidos en la R esolución N° 64/ 
08 del Consejo Federal de Educación, dicha acta C om 
plem entaria tiene com o objetivo general llevar a buen 
térm ino los com prom isos asum idos por el Convenio 
M E 838/05 en el m arco del Program a N acional de For
mación Docente Inicial para la Educación Técnico Pro
fesional y como objetivo específico establecer las con
diciones de ejecución del tercer año de dicho Programa;
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Que corresponde su ratificación mediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECR ET A:

Artículo 1° - Apruébase el A cta C om plem entariaN 0 
377/11 del Convenio M E C yT N 0 838/05, suscripta con 
fecha 04 de Abril de 2011 entre el Instituto N acional de 
Educación Tecnológica del M inisterio de Educación de 
la N ación, representado por su D irectora E jecutiva, Li
cenciada M aría Rosa A lm andoz y el M inisterio de E du
cación de la Provincia de Salta, representado por su 
M inistra Dra. A driana López Figueroa, la que como 
A nexo form a parte integrante del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

DECRETO SINTETIZADO

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te r io  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le
-  D ecre to  N° 3729 -  16/08/2011 -  E x p ed ien te  N° 
0050034-93.877/2011-0

A rtícu lo  1° - D esígnase al A bogado  M atías Ju lio  
B rog in  A lba  -  D .N .I. N° 2 8 .4 23 .105 , en carácter de 
personal tem porario , para desem peñarse  en la Secre
ta ría  de R ecursos H íd ricos del M in isterio  de A m 
b ien te  y D esarro llo  S usten tab le , con una rem unera
c ió n  e q u iv a le n te  al A g ru p a m ie n to  P ro fe s io n a l -  
Subgrupo  2, F unción  Jerárq u ica  III, a p artir de la 
no tificac ión  del p resen te  instrum ento  legal y por el 
térm ino  de 5 (c inco) m eses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio de Am 
biente y Desarrollo Sustentable.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

RESOLUCION DELEGADA
Salta, 16 de Agosto de 2011

R ESOLUCIO N N° 103D

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  

Expediente N° 0100089-99.3 54/2011 -0

VISTO el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el H ospital San B ernardo, dependiente d;1 
M inisterio de Salud Pública, conform e a las d isposicio
nes del Decreto N° 3062/99; y

CO N SID ER A N D O :

Que el m ismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3° y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de b s  
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para, la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5° y 6°, habiendo dictam inado favorab.e- 
m ente la O ficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecida;, 
en el artículo 6° inciso 1° del Decreto N° 3062/99

El M in istro  de Sa lud  P ú b lica

R ES U E L V E :

Artículo 1° - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Hospital San Bernardo, dependiente del M inis
terio de Salud Pública, que como Anexo I forma parte d s 
la presente.

Art. 2° - Com unicar, rem itir a la O ficina de Calidad 
de los Servicios para su registro y publicar en el B o le th  
Oficial.

Dr. Luis G abriel C hagra  Dib 
Minist ro de Salud Públ ica

C a rta  de Servicios

H o sp ita l P ú b lico  de G estión  D escen tra lizad a  
“ San B e rn a rd o ”

A rea  O p e ra tiv a  X L 

A ño 2011 -  Sa lta

“Identificación del organism o”

“Denom inación: Hospital San B e rn a rd o -M in  sts- 
rio de Salud Pública”



BOLETIN OFICIAL N° 18.657 SALTA, 24 DE AGOSTO DE 2011 PAG. N° 5565

“Responsable de la elaboración y gestión de la carta 
de servicios: Dra. Fabiana Lasbaines -  Colaboradores: 
Téc. Carm ela N oto, Téc. Julia Torres, Adm. Alberto 
Argüello.”

“ D irección: José Tobías N° 69 -  M ariano Boedo 91 
- S a l ta - P r o v in c ia d e  S a lta -C .R : 4400”

“Teléfonos” : Conm utador: 0387-4320300 Interno 
161 (Centrex: 4 8 6 4 )-L ín e a  gratuita 0800-444-4111 de 
lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hs. (solicitud de tum os)”

“N ú m ero d eF ax : 0387-4310241 (Centrex: 5998)”

“ D ire c c ió n  de  e -m a il:
gerenciageneral@ hospitalsanbem ardo.com .ar

“H orarios de atención: Emergencias: todos los días 
las 24 hs.

Ventanilla: lunes a viernes de 7:00 a 20:00 hs.

Area administrativa: lunesaviem es de 7:00 a 13:00 hs.

Horario de visitas: UTI. 12:00 a 13:00 y 19:00 a 
20:00 hs.

Salas 11:00 a 14:00 y 19:00 a 21:00 hs.

“ Fecha de Fundación” : 20 de Febrero del año 1960, 
como Hospital Público General de Agudos.

“ Fines del organism o”

El Hospital Público de Gestión Descentralizada “San 
B ernardo” de la C iudad de Salta, atiende la dem anda 
sanitaria de Capital y Provincia de Salta, T iene por 
finalidad:

- P revenir y asistir en la enferm edad a nuestros 
usuarios.

- A tender las necesidades de los usuarios m ediante 
la m ejora continua de las prestaciones.

- B rin d ar los serv ic ios den tro  de un m arco de 
Bioseguridad, buscando la calidad en la atención de los 
usuarios.

- Realizar actividades de docencia e investigación 
para la capacitación continua del recurso humano.

“Núm ero Total de cam as” : 405

“Principales Servicios Prestados” :

Program a de Emergencia

Clínica M édica
Cirugía General
Neurocirugía
Cardiología

Traum atología y O rtopedia 
Odontología 
Banco de sangre 
Enfermería

Pruebas D iagnósticas:

. Laboratorios Bioquímicos: Laboratorio de Guardia

Laboratorio de Terapia Intensiva

. D iag n ó stico  por Im agen: E stu d io  de p lacas 
radiográficas

Ecografías
Endoscopía
Hemodinamia
Cirugías de U rgencias
Cirugía General
Odontología
Vascular periférica
Oftalmología
Quem ados
Otorrinolaringología
Urología
Ginecología
Traumatología
Neurocirugía
Tórax
Cardiovascular
Diagnóstico por Imagen
Placas directas
M amografía
Hemodinamia
Estudios contrastados
Seriados esofagogastroduodenal
Pielografía
Colon por Enem a
Radioscopia
Colangiografia Trans-kehr 
Endoscopias
Video Endoscopía D igestiva Alta 
Colangiografia retrogada (CPRE)
Video C olonoscopía
Fibrolaringoscopía
Fibrobroncoscopía
Ecografías
Ginecológicas
Partes Blandas
Abdominal
M am arias
Tiroides

mailto:gerenciageneral@hospitalsanbemardo.com.ar
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Testicular

Renal

V ésico Prostáticas 
Vascular

Pruebas Funcionales

Ergometría

Electrocardiograma

Ecocardiograma Bidimensional

H olter

Espirom etría

Electroencefalograma

Ecodoppler

Electromíograma

Servicios de Internación

Clínica M édica 
Neurología
Traum atología y O rtopedia 
Neurocirugía

A rea Adm inistrativa

Gerencia General 
M esa de entrada 
Subgerencia General 
A sesoría Legal
G erencia de A tención a las Personas 
Coordinación de Arancelam iento 
Gerencia A dm inistrativa 
Gerencia Sanitaria

Program as de A poyo

Enfermería
Estadística
Vigilancia Epidemiológica.

Inform ática 

Servicio Social
Fiscalización y C ontrol (M antenim iento y lavan

dería)

Servicios C ontratados por el Hospital

Hem odiálisis de Pacientes C rónicos y Agudos
Cirugía Cardiovascular
Tomografía Axial C om putadas (TAC)
R esonancia M agnética N uclear (RM N) 
Producción de Raciones A lim entarias 
Servicio de Lim pieza 
Servicio de Vigilancia 
Servicio de M antenim iento

“ Referencias norm ativas”

- Decreto N° 3062-99 -  G estión de Calidad.
- Resolución N° 300-07 D -P roceso  Carta de Servicies.
- Decreto N° 3009-00 -  Sistem a de Reclam os.
- Decreto N° 3602-99 -  Estatuto de Organización.)' 

Funcionam iento del Hospital Público de A utogestión 
San Bernardo.

C onsultas Externas

Clínica M édica 
M edicina Laboral 
Anorexia y Bulim ia 
Neurocirugía 
A sm a y A lergia 
Neurología 
C abeza y Cuello 
N utrición -  D ietoterapia 
Cardiología 
Odontología 
Cirugía General 
Oftalmología 
Cirugía de Tórax 
Oncología 
Cirugía Vascular 
Planificación Familiar 
C itocolposcopia 
Patología M am aria 
Control de M arcapaso 
Podología
Derm atología - Cosm iatría 
P lástica y Quem ados 
Esterilidad 
Proctología
F isioterapia - K inesioterapia
Otorrinolaringología
Fonoaudiología
Radium terapia
Ginecología
Urología
Hematología
Traum atología y Ortopedia
Gastroenterología
Psiquiatría

D iabetes
C onsultorio  de Apoyo Interno
Neumonología
Psiquiatría
Psicología
Ginecología para A dolescentes
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Infectología
Prevención Cardiovascular
Pruebas D iagnósticas
Laboratorios
Guardia
Hematología
Terapia Intensiva
Hem oterapia
Central
Microbiología
A natom ía Patológica
Cabeza y Cuello
Quem ado
Oftalmología
Odontología
Cardiovascular
Tórax
Ginecología
Cirugía General
Otorrinolaringología
Cardiología
Urología
Terapia Interm edia
Unidad de Terapia Intensiva
Oncología
Hematología
G astroenterología
C irugía am bulatoria y de C orta Duración
C irugía de partes blandas
B iopsias
Video laparoscopía
Oftalmología
Video artroscopía
Dermatología
Otorrinolaringología
Urología
Ginecología
Program a de Internación Dom iciliaria
Clínica médica
Psicología
N utrición
Enfermería
F isioterapia y Rehabilitación 
Fonoaudiología
Prom oción de Salud -  Prevención de Enfermedades
Trastorno de la A lim entación
Prevención de escaras
H ipertensión Arterial
Prevención cáncer ginecológico

Prevención Cardiovascular
M edicina paliativa del dolor
Prevención cáncer de piel

“ Sistema de reclam os, quejas, sugerencias y felici
taciones”

Con el fin de m ejorar la calidad de los servicios 
prestados en este Hospital, se encuentra a disposición 
del usuario: un Libro de quejas, reclamos, sugerencias y 
felicitaciones en M esa de Entrada y Recepción de G uar
dia, el teléfono de la salud 0800-777-72582, buzones 
ubicados en Hall central, Recepción de Guardia, Area 
adm inistrativa como tam bién de un correo electrónico: 

gerenciageneral@ hospitalsanbemardo.com.ar como vías 
de acceso para la recepción de sus reclam os, quejas, 
sugerencias o felicitaciones, sobre el funcionamiento de 
los servicios prestados en este N osocom io. El hospital 
recibirá su opinión a  través de los m edios disponibles 
para tal fin o en form a personal, previo pedido de au
diencia, por correo postal o electrónico, teléfono o fax 
disponibles. En los form ularios que nos hagan llegar, 
deberán hacer constar sus datos personales como nom 
bre y apellido, dirección o teléfono para responderle a 
la brevedad posible.”

“Com prom isos de calidad”

A fin de optim izar los niveles de calidad de los 
Servicios:

. Se realizará una encuesta de satisfacción al cliente 
externo al 30 de ju n io  de 2010.

. Se realizará una encuesta de satisfacción al cliente 
interno al 30 de agosto de 2010.

. Se im prim irán 500 Cartas de Servicios para ser 
distribuidas en el Hospital

. Se remitirán Cartas de Servicios a través de la Web 
a los organismos oficiales

. Se capacitará al personal en tem as relacionados 
con la Gestión de Calidad en el transcurso del año 2011.

Nuestro comprom iso de Calidad en la prestación de 
los servicios es el siguiente:

1. O rientar los servicios al ciudadano y proporcio
nar una atención sanitaria integral de calidad, fom entan
do la m ejora continua de los servicios prestados.

2. Facilitar al paciente información fácil de entender 
y continuada asegurando su confidencialidad.

mailto:gerenciageneral@hospitalsanbemardo.com.ar
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3. Cum plir los procedim ientos y protocolos de aten
ción y asistenciales establecidos.

4. Prom over que los servicios sean accesibles y co
ordinados con otros niveles de asistencia para facilitar 
la continuidad asistencial y p roporcionar un m ejor ser
vicio al ciudadano.

5. G arantizar al paciente los principios de equidad, 
privacidad y dignidad

6. G arantizar la com petencia de los profesionales 
m ediante program as de form ación continua.

7. Recoger y valorar las opiniones y sugerencias de 
los pacientes.

8. Tram itar y resolver las quejas y reclam os a través 
de los canales implantados.

9. Proporcionar inform ación a  los pacientes y a sus 
fam iliares sobre la organización y funcionam iento del 
hospital para facilitarles su estancia en el centro.

“Criterios para actualizar los compromisos de calidad”

A los fines de poder com probar el nivel de los com 
prom isos adquiridos con los usuarios se establecerán 
los siguientes indicadores:

* Tasa de m ortalidad hospitalaria
* Porcentaje ocupacional
* Prom edio días de estada
* Prom edio tum os de espera para las prestaciones
* Giro cama
* Tasa de Reingreso de pacientes

“ C atalogo de los derechos del usuario”

* Derecho a  ser atendido con idoneidad, cortesía, 
diligencia, confidencialidad, igualdad de condiciones y 
sin discrim inación en un m arco de confort, seguridad e 
higiene.

* Derecho a participar en el proceso y m ejora con
tinua hospitalaria a través de los diversos m ecanism os 
instrum entados (libro de quejas y sondeo de opinión).

* Derecho a conocer el estado en que se encuentra 
su trám ite.

* D erecho a identificar a las autoridades y personal 
que tram itan los procedim ientos.

* Derecho a ser asesorado con profesionalidad.
* Derecho a recibir una atención integral, dentro de 

un funcionamiento eficiente de los recursos disponibles.
* D erecho a recibir información com pleta y conti

nuada en lo relativo a su proceso (diagnóstico, alterna

tivas de tratam iento, riesgo y pronóstico). Si el pacien
te no se encuentra en condiciones de recibirla, la misma 
deberá proporcionarse a los fam iliares o personas legal
m ente responsables.

* Derecho a elegir librem ente las opciones que le 
presente el responsable médico en su caso, siendo pre
ciso su consentim iento expreso previo a cualquier ac
tuación, excepto en los siguientes casos:

- cuando la urgencia no perm ita demoras.
- cuando el no seguir el tratam iento suponga un 

riesgo para la salud pública.
- cuando no esté capacitado para tom ar decisiones.

* Derecho a que se le asigne un m édico cuyo nom 
bre debe conocer y que será su interlocutor con el equi
po asistencial. En caso de ausencia otro facultativo asu
m irá la responsabilidad.

* Derecho a que quede constancia por escrito en la 
historia  c línica de todo el proceso, la inform ación y  las 
pruebas realizadas.

* Derecho a que no se realicen en su persona inves
tigaciones, experim entos o ensayos clínicos sin una in
form ación sobre métodos, riesgos y fines. Será im pres
cindible la autorización por escrito del paciente. Las 
actividades docentes requerirán asimismo consentimien
to expreso del paciente.

* Derecho al correcto funcionam iento de los servi
cios asistenciales y adm inistrativos y a que la estructu
ra de la Institución proporcione condiciones aceptables 
de habitabilidad, higiene, alimentación, seguridad y res
peto a la intim idad.

* Derecho a agotar las posibilidades razonables de 
superación de la enferm edad. El Hospital proporciona
rá la ayuda necesaria en los aspectos m ateriales y espi
rituales.

* Derecho a  que"la Institución sanitaria proporcione:

- una asistencia técnica correcta, con personal calificado.
- un aprovecham iento racional de los m edios dispo

nibles.
- una asistencia con los m ínim os riesgos, dolor y 

m olestias físicas.

“C atálogo de los deberes del usuario”

Los usuarios tienen:

* D eber de tratar con respeto al personal de la Ins
titución, a los otros enferm os y a sus acom pañantes.

*. Deber de conocer el nom bre del profesional que lo 
asiste.
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* Deber de cuidar las instalaciones y de colaborar en 
el m antenim iento de lim pieza del Hospital (Para las 
vishas y acom pañantes: no com er en las salas ni ensu
ciar pasillos).

* D eber de utilizar las vías de reclamo y sugerencias.
* Restricción en el ingreso de niños.
* En guardia no hay horarios de visita. El acom pa- 

úaniie debe colaborar en los horarios de comidas y  cuan
do el Profesional lo indique.

Dra. Fabiana E. Lasbaines 
Médico 

Responsable de Calidad 
Hospital San Bernardo 

Dr. Ja im e  D. C astellan i 
Gerente General

H.P.G.D. “San Bernardo”

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  R esolución N° 102D 

-1 6 /0 8 /2 0 1 1  -  E xp te . N° 2.324/11 -  código 179

Artículo 10 - Dar por concedida y cum plida la licen
cia por capacitación con percepción de haberes, gozada 
ios días 26, 27 y 28 de mayo de 2011, por el doctor 
A lberto José Palavecino, D.N.I. n° 20.783.661, m édico 
anestesista  del Hospital M elchora F. de C ornejo de 
Rosario de la Frontera, de conform idad con lo estableci
do en el artículo 52 del Decreto n° 4118/97.

C hagra  Dib -  López A lcobendas

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES

Salta, 16 de A gosto de 2011

RESO LU CIÓ N  N° 000649

M in iste rio  de A m bien te  
y D esa rro llo  S u s te n tab le

Expediente N° 227-2.394/09-0

VISTO: el Decreto N° 2685/11, de fecha 07 de Ju- 
,iio de 2.011 y;

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado instrumento ha sido prorrogado el 
Contrato de Locación celebrado entre el M inisterio de 
Am biente y Desarrollo Sustentable y el Sr. Renfinges, 
Demetrio, DN1 7.674.377, a partir del d ía 01 de Enero 
de 2.011 y hasta el 31 de Diciem bre de 2.011;

Que por un error material e involuntario, en el art. 10 
del Decreto de la referencia, se consignó como apellido 
del contratado, el de “Renfinges”, correspondiendo se 
rectifique y deje establecido que el apellido correcto es 
“Renfiges” , conform e constancias de fs. 72; 408 y vta.;

Que atento las atribuciones conferidas a la A dm i
nistración por el art. 76 de la L.P.A., corresponde recti
ficar el error, m aterial e involuntario, señalado;

Que a los fines de enm endar el referido error, y en 
virtud de lo dispuesto m ediante Decreto N° 41/95, m o
dificado por sus sim ilares Nros. 1.105/02 y 1.575/08, 
corresponde que la m encionada rectificación sea reali
zada mediante Resolución Delegada;

Que lo establecido m ediante la presente R esolu
ción, no implica cam bio de decisión de la superioridad, 
ni alteración en lo sustancial el acto adm inistrativo de 
cuya rectificación se trata;

Que corresponde el dictado del presente instrumento;

Por ello:

El M in iste rio  de A m bien te  
y D esa rro llo  S u s te n tab le

RE S UE L VE :

Artículo 1°: Rectificar el Artículo l°d e l Decreto N° 
2.685/11, de fecha 07 de Junio de 2.011, m ediante el 
cual se prorroga el Contrato de Locación celebrado en
tre el M inisterio de Am biente y Desarrollo Sustentable 
y el Sr. Renfinges, Demetrio, dejando establecido que el 
ap e llid o  co rrec to  de la re fe rid a  persona, es el de 
“Renfiges, atento los considerandos de la presente re
solución.

Art. 2° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. Francisco  López Sastre 
Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

Salta, 16 de Agosto de 2011

RESOLUCIO N N° 000650

M in iste rio  de A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s ten tab le

Expediente N° 227-2.232/2010-0

VISTO: el Decreto N° 904/11, de fecha 21 de Febre
ro de 2.011 y;
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C O N SID ER A N D O :

Que por el citado instrum ento han sido designados 
com o G uardas H o n o ra rio s de F lo ra  y F auna  -  ad 
honorem  por el plazo de un año y en el ám bito del 
C uerpo Provincial de G uardas A m bientales de este 
M in is te r io ,  la  S ra . L u d m ila  G o ld s z te jn  (D N I
28.023.099) y el Sr. Froilán Shneider (Pasaporte N° 
C9KR4XL2V);

Que en virtud de hechos sobrevinientes al dictado 
del citado decreto, no im putable a este M inisterio, ha 
resultado imposible notificar a las referidas personas, el 
Dcto. N° 904/11;

Que en virtud de la aludida imposibilidad y según lo 
dispuesto por el art. 82 de la Ley de Procedim ientos 
Adm inistrativos de la Pcia. de Salta, las referidas desig
naciones se reputan extinguidas de pleno derecho, sin 
perjuicio del m antenim iento de la propia del Sr. A lberto 
Ceferino Zerpa; .

Q ue a los fin es del d ic tad o  del p resen te , y en 
v irtud  de lo d isp u esto  m ed ian te  D ecre to  N° 41 /95 , 
m odificado por sus sim ilares N ros. 1.105/02 y 1.575/
08, co rresp o n d e  que la ex tin c ió n  de las d e s ig n ac io 
nes m encionadas, sean  rea lizad as m ed ian te  R eso lu 
ción  D elegada;

Que se ha em itido el respectivo D ictam en Legal;

Que lo establecido m ediante la presente R esolu
ción, no implica cam bio de decisión de superioridad, ni 
alteración en lo sustancial el acto administrativo de cuya 
rectificación se trata;

Que corresponde el dictado del presente instrumento;

Por ello:

£1 M in is tro  de A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n tab le

R E S U E LV E :

Artículo Io - Téngase por extinguido en los térm i
nos del art. 82, inc. b) de la L.P.A., el acto adm inistrati
vo de designación de la Sra. Ludm ila G oldsztejn (DNI
28.023.099) y del Sr. Froilán Shneider (Pasaporte N° 
C9K.R4XL2V), com o Guardas H onorarios de F lora y 
Fauna, dispuesto m ediante Decreto N° 904/11, de fecha 
21 de Febrero de 2.011, atento a los considerandos de la 
presente resolución.

Art. 2° -  Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. Francisco López Sastre 
Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

Los Anexos que forman parte de los Decretos N ’ 
3726, 3727y  3730, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 300000131 F .N ° 0003-0166

D irección G en era l de R en tas  -  T ucum án 

San M iguel de Tucum án, 16 de Agosto de 2011 

Ref.: Expte. N° 23317/376-S-2010

Im puesto  so b re  los In g reso s B ru to s 

RESO LU CIO N  N° 75 11

V ISTO  la Resolución N° I 87/11, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue en el caso al cual se refiere la resolución citada 
en el Visto, corresponde proceder directam ente a  reque
rir por la vía judic ial el pago a cuenta previsto por el 
artículo 105 del Código T ributario Provincial, sin pre
via intim ación de presentación de las declaraciones ju 
radas e ingreso del Im puesto sobre los Ingresos Brutos, 
es que corresponde dejar sin efecto lo dispuesto por el 
artículo 3o de la Resolución N° 1 87/11;

Por ello, y de conform idad con lo ya dictam inado 
por el Departam ento Técnico Legal en los presentes 
actuados, y en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 105 del Código T ributario Provincial y lo esta
b le c id o  p o r  la  RG (D G R ) N ° 1 8 0 /1 0  y su s 
modificatorias,

El Je fe  del D e p artam en to  R ecaudación

R E S U E L V E :

A rtículo 1°.- D ejar sin efecto lo dispues:o por el 
artículo 3o de la Resolución N° I 87/11.

Artículo 2°.- N otificar al contribuyente y a los D e
partam entos, D ivisiones y Secciones que com ponen el 
Organism o y gestionar su publicación en los Boletines 
O ficiales de las Provincias de Tucum án y Salta. C um 
plido archivar.

CPN Angel M iguel V illarroel
Jefe Departamento Recaudación 

Dirección General de Ren:as 
Im p .S  60,00 e) 24/08/2011
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O.P. N° 100023367 F. v /cN ° 0002-01460

Salta, 16 de Agosto de 2011 

R ESOLUCIO N N° 000652

M inisterio de A m biente y Desarrollo Sustentable

Exped ¡ente N° 227-47.771/2010-3

VISTO: el expediente de referencia, y;

CO N SID ER A N D O :

Que en el citado expediente el Ing. M arco A urelio 
Rodríguez, Jefe de Program a de B iodiversidad del M i
nisterio de Am biente y Desarrollo Sustentable, solicita 
se arbitren ^os m edios para la com pra de indum entaria 
para el personal del Program a de Biodiversidad;

Que se incorporan presupuestos presentados por 
las firm as H oracio A lberto José, Centro Goma S.R.L. y 
H y  S Sodic S.A., de acuerdo a las especificaciones 
solicitadas en los pedidos de cotización;

Que se incorporó, precio testigo, im putación pre
ventiva y el cuadro com parativo correspondiente;

Que a fs. 41 rola acta de adjudicación de la Adm inis
tración General del Servicio A dm inistrativo Financiero 
a la firm a comercial Horacio A lberto José, en los ítems 
5 ,6 ,8 ,1 1 ,1 4 -1 8  por la suma de S 8.435,07 (pesos ocho 
mil cuatrocientos treinta y cinco con 07/00) a la firma 
comercial ‘"Centro Gom a S.R.L.” en los ítems 1, 2, 9 
por la sum a de $ 3.570,00 (pesos tres mil quinientos 
setenta 00/100), a la firm a com ercial “HyS Sodic” en 
los ítem s 3, 4, 7, 10, 12, 13 por la sum a de 6.290,00 
pesos (seis mil doscientos noventa 00/100); previstos 
en el art. 12 de la Ley 6838, su Decreto reglam entario 
1448/06 y el Decreto 1658, disposición 15 de la Unidad 
Central de C ontrataciones (UCC), de donde surge el 
cum plim iento por parte de la em presa adjudicataria, de 
los requisitos exigidos por la ley, com o asimismo que el 
presupuesto ofrecido resulta el más bajo de acuerdo a 
las características solicitadas.

Que el m onto de la contratación es inferior a S 
25.000,00, por lo que corresponde instrumentar la com 
pra del m ismo de acuerdo al procedim iento de contrata
ción d irecta previsto en el art. 12 de la Ley 6838, su 
Decreto reglamentario 1448/06;

Que de las constancia de autos conform e a las dis
posiciones contenidas en la Ley N° 6838 y el Decreto 
Reglam entario 1448/96, corresponde dictar el instru
m ento adm inistrativo pertinente;

Que conforme a las disposiciones contenidas en la 
LeyN °6838 y el Decreto Reglamentario 1448/96, corres
ponde dictar el instrumento administrativo pertinente;

Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El M inisterio de Am biente  
y D esarrollo  Sustentable

RE S U E L V E :

Artículo I o. A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa, realizada por el Servi
cio Adm inistrativo Financiero del M inisterio de Am 
biente y D esarrollo Sustentable, para la adquisición de 
in d u m e n ta r ia  p a ra  el p e rso n a l del P ro g ra m a  de 
B iodiversidad”, por la suma de (S 18.295,00) pesos 
dieciocho mil doscientos noventa y cinco con 37/100 de 
acuerdo a las especificaciones técnicas cotizadas.

A rtículo 2°. Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglam entario N° 
1448/96 y el Decreto 337/09 de contrataciones de la 
provincia de acuerdo a lo referido en el art Io adjudicar la 
contratación directa a  la firma comercial Horacio Alber
to José en los ítems 5 ,6 , 8 ,1 1 ,1 4 - 1 8  por la sum a de $ 
8.435,07 (pesos ocho mil cuatrocientos treinta y cinco 
con 07/00), a la firm a comercial “ Centro Gom a S.R .L.” 
en los ítems 1, 2, 9 por la sum a de $ 3.570,00 (pesos 
tres mil quinientos setenta 00/100), a la firma comercial 
“HyC Sodic” en los ítems 3 ,4 , 7 ,1 0 ,1 2 ,1 3  por la suma 
de 6.290,00 pesos (seis mil doscientos noventa 00/100); 
previstos;

Artículo 3o. El gasto que dem ande el cum plim iento 
de lo dispuesto en el Artículo 2° será solventado con las 
partidas presupuestarias del M inisterio de A m biente y 
Desarrollo Sustentable.

Artículo 4o. Cúm plase, publíquese y archívese.

Dr. Francisco  López Sastre 
Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.
Im p .S  130,00 e) 24/08/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100023371 F. v /cN ° 0002-01462

Program a Federal de M ejoram iento  
de Viviendas

M inisterio de Planificación Federal 
de Inversión Pública y Servicios
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S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb a n o  y V ivienda

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S alta

In s titu to  P ro v in c ia l de V iv ienda Salta

L ic itación  P ú b lica

Construcción 100 M ejoram ientos de Vivienda del 
Programa M ejor Vivir en B° Solidaridad -  Salta -  Capital

P resupuesto Oficial Tope: S 2.984.000,00

N° de L ic.: 012/11

N° P ro y : 14.9

N °E x p te .: 68-130.211

N om bre del Proyecto: C onstrucción 50 M ódulos 
en B° Solidaridad -  E tapa 18 -  Salta -  Capital

Presupuesto Total: S 1.492.000,00

Precio del Pliego: S 1.492,00

Plazo: 6 m eses

Venta de Pliegos a partir del 25/08/11

Fecha de A pertura: 20/09/11 a H oras 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 20/09/11 a Horas
9.00

Lugar de Recepción y  A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. B elgrano 1349, Ciudad de Salta.

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano -  Ciudad de Salta.

Venta de Pliegos hasta el día 16/09/11 a horas 12.00

Todos los valores son básicos a m es de apertura.

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de C ontratista de la UCC.

A rq . R ubén H am ada 
Coordinador 

UEPD -  l.P.V.
Imp. S 180,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 100023370 F. v /cN ° 0002-01462

P ro g ra m a  F ed e ra l de  M e jo ram ien to  de  V iviendas

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l 
de In v ersión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V iv ienda

G o bierno  de la P ro v in c ia  de S a lta

In s titu to  P ro v inc ia l de V ivienda S alta

L icitación  Púb lica

Construcción 100 M ejoram ientos de Vivienda del 
Program a Mejor Vivir en B° Solidaridad -  S a lta -  Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 2.984.000,00

N° de L ic.: 013/11

N° P ro y : 14.10

N °E x p te .: 68-130.215

N om bre del Proyecto: C onstrucción 50 M ódulos 
en B° Solidaridad -  E tapa 19 -  Salta -  Capital

P resupuesto Total: S 1.492.000,00

Precio del Pliego: S 1.492,00

Plazo: 6 meses

Venta de Pliegos a partir del 25/08/11

Fecha de A pertura: 20/09/11 a H oras 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 20/09/11 a Horas 9.00

L ugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349, C iudad de Salta.

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
B e lg ran o -C iu d ad  de Salta.

Venta de Pliegos hasta el día 16/09/11 ah o ras 12.00

Todos los valores son básicos a m es de apertura.

Inscripción previa obligatoria en el R egistro G ene
ral de C ontratista de la UCC.

A rq. R ubén H am ada 
Coordinador 

UEPD -  l.P.V.
Imp. $ 180,00 e) 24 al 26/08/20 L1

O.P. N° 100023360 F. v /cN ° 0002-01457

Nom bre del Organismo Contratante: C om ando B ri
g ad a  M o n ta ñ a  V

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública iS'ro: 23

Ejercicio: 2011

Clase: De etapa única nacional.
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M odalidad: Sin M odalidad.

Expediente ¡Vro: 5111-2.743/5

R ubro Comercial: Concesión

Objeto de la Contratación: Concesión de uso de 
locales destinados a la producción de eventos sociales: 
lasam ientos, cum pleaños y aniversarios.

C osto del Pliego: S 0,00

R etiro de los Pliegos de Bases y Condiciones Parti
culares:

L u g a r  y D ire c c ió n :  P á g in a  W eb: 
www.argentinacompra.gov.ar

O ficina de Contrataciones del Com ando de la V ta 
B rigada de M ontaña -  SAF -  UD -  Av. Belgrano 450
11 le r  P iso” - 4400 Salta

Plazo y Horario: En días hábiles de 0900 a 1300 hs, 
a partir del 23/08/2011

C onsulta  de los Pliegos de Bases y Condiciones 

Particulares:

L u g a r  y D ire c c ió n : P á g in a  W eb: 
www.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del C om ando de la V ta 
B rigada de M ontaña -  SAF -  UD -  Av. Belgrano 450 
“ 1 sr P iso” - 4400 Salta

Plazo y Horario: En días hábiles de 0900 a 1300 hs, 
a  partir del 23/08/2011

Presentación de Observaciones:

Lugar y D irección: Oficina de C ontrataciones del 
C om ando de la V ta Brigada de M ontaña -  SAF -  UD -  
Av. Belgrano 450 “ 1er P iso” - 4400 Salta

Plazo y Horario: En días hábiles de 0900 a 1300 hs, 
,a partir del 23/08/2011

Finalización del Plazo: 72 horas antes de la apertura.

Acto de Apertura:

L ugar y D irección: Com ando de la V ta B rigada de 
M ontaña “Grl M anuel B elgrano” - A uditorio  -  Planta 
B aja -  Av B elgrano 450 (CP 4400) -  Salta -  Capital

Plazo y Horario: Fecha: 16/09/2011 -  Hora: 10:00

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y Con
diciones Particulares de este Procedim iento podrá ser

consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, 
ingresando con usuario y contraseña, en el sitio Web de 
la O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s  
w ww.argentinacom pra.gov.ar, acceso directo “C ontra
taciones Vigentes” .

C ap In t Jo rg e  Gómez C aceres 
J UOC -  Cdo B rM V

Imp. S 60,00 e) 24/08/2011

O.P. N° 100023359 F. v /cN ° 0002-01457

Nom bre del Organismo Contratante: C om ando B ri
g ad a  M o n tañ a  V

Procedimiento de Selección:

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N ro : 24

Ejercicio: 2011

Clase: De etapa única nacional.

M odalidad: Sin M odalidad.

E x p ed ien te  N ro : 5111-3.077/5

R ubro Com ercial: Com bustibles y Lubricantes

O bjeto de la Contratación: Adquisición de Com 
bustibles y Lubricantes.

Costo del Pliego: $ 0,00

Retiro de los Proyectos de P liegos de B ases y C on
diciones Particulares:

L u g a r  y D ire c c ió n :  P á g in a  W eb: 
www.argentinacompra.gov.ar

O ficina de Contrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña -  SAF -  UD -  Av. Belgrano 450 
“ le r  Piso” - 4400 Salta

Plazo y Horario: En días hábiles de 0900 a 1300 hs, 
a partir del día: 24/08/2011

Consulta de los Proyectos de Pliegos de B ases y 

Condiciones Particulares:

L u g a r y D ire c c ió n :  P á g in a  W eb: 
www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña -  SAF — UD -  Av. -Belgrano 450 

“ le r  Piso” -4 4 0 0  Salta

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Plazo y Horario: En días hábiles de 0900 a 1300 hs, 
a partir del día: 24/08/2011

%

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección: O ficina de C ontrataciones del 
C om ando de la V ta  B rigada de M ontaña -  SAF -  UD -  
Av. Belgrano 450 “ 1er P iso” - 4400 Salta

Plazo y Horario: En días hábiles de 0900 a 1300 hs, 
a partir del 24/08/2011

Finalización del Plazo: 72 horas antes de la apertura.

A cto de Apertura:

L ugar y  D irección: Com ando de la V ta B rigada de 
M ontaña “ Grl M anuel Belgrano” - A uditorio  -  Planta 
B a ja -A v  B elgrano 450 (CP 4400) -  Salta -  Capital

Plazo y Horario: Fecha: 12/09/2011 -  Hora: 10:00

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y Con
diciones Particulares de  este P rocedim iento podrá ser 
consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, 
ingresando con usuario y contraseña, en el sitio Web de 
la  O f ic in a  N a c io n a l  d e  C o n tra ta c io n e s  
ww w.argentinacom pra.gov.ar, acceso directo “ C ontra
taciones Vigentes” .

C ap In t Jo rg e  Gómez C aceres 
J UOC -  Cdo Br M V 

Imp. S 120,00 e) 24 y 25/08/2011

O.P. N° 100023357 F. v /cN ° 0002-01455

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

C oord in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 166/11

Objeto: A dquisición de Insum os de M elanina para 
Cocina.

Organism o Originante: H o sp ita l P ú b lico  M a te r 
no In fan til S .E .

E x p ed ien te : 0100244-1.330/2011-0.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de A pertura: 07/09/2011 -  Horas: 11:00

P rec io  del P liego : S 100,00 (P eso s C ien con 00 / 
100), d ep o sitad o s  en la cuen ta  de B anco  M acro  3- 
1 00 -0 9 4 0 6 8 4 3 8 5 -3  del H o sp ita l P ú b lico  M aterno  
Infan til S.E.

M onto Oficial: S 101.480,00 (Pesos Ciento Un Mil 
C uatrocientos O chenta con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
P lanta B a ja - A la  E s t e - “ Secretaría General de la G o
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo

Imp. S 60,00 e) 24/08/2011

O.P. N° 100023355 F. N° 0001-34791

In s titu to  P ro v in c ia l de  Salud de Sa lta  

C o o rd inac ión  de  F arm ac ia  

L ic itación  P ú b lica  N° 37/2011

Objeto: A dquisición de Pem etrexed 500 mg

Fecha de Apertura: 08 de Septiem bre de 2011 -  
Horas 10:30

Precio del Pliego: S 55 (pesos: cincuenta y cinco).

Nota: Se deberá contar con la inscripción previa 
obligatoria en el R egistro General de Contratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Com pras de Farm acia -  
Av. Belgrano N° 944, Salta -  Capital; o en la página 
web: www.ipsalta.gov.ar.

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. -  España N° 
7 8 2 - S a l ta - C a p i ta l .

Lugar de A pertura: España N° 782 -  Sala de R e
uniones I.P.S. S a lta -C a p ita l

D a r í o  J i m é n e z  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcíal., de Salud de Salta

Imp. S 60,00 e) 24/08/2011

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.ipsalta.gov.ar
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O .P .N 0 100023347 F. N° 0001-34779

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

¡M inisterio de  Sa lud  P ú b lica  

H o sp ita l Púb lico  M a te rn o  In fan til SE 

L icitación  P ú b lica  27/11

R ep úb lica  A rg en tin a  — P rov inc ia  de S alta

Objeto: R econstrucción del Piso Existente en C en
tro O bstétrico

E xp te . N °244/L P27-11

Fecha de A pertura: 08/09/2011 -  Horas: 10.

Precio del Pliego: S 150.- (pesos ciento cincuenta)

Venta de Pliego: Departam ento Com pras -  H ospi
tal Público M aterno Infantil S.E. -  Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 -  Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D e
partam ento C om pras -  Hospital Público M aterno In
fantil S.E. -  Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 -  
Salta.

Consultas: Tel. (0387) 4325000 int. 158/163/171/
111 ó 4325058/63/11/71.

Lic. José Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 24/08/2011

O .P .N 0 100023113 F .v /cN °  0002-01421

U niv ersid ad  N acional de S alta  

D irección de C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha: Salta, 28 de ju lio  de 2.011

N om bre del O rganism o C ontratante: U niversidad  
N acional de  S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b ica  N° 004/011

Ejercicio: 2011

E x p ed ien te  ¡V” 18.209/10

Ciase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

R ubro Com ercial: M ateriales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN 0 099 -  Program a 
de Accesibilidad U niversitaria -  para la U niversidad 
Nacional de Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Com plejo Universitario Gral. San M artin -  
Avda. Bolivia 5150 -  Edificio B iblioteca -  2o piso -  
4400 -  Salta.

Plazo/Horario: H asta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: S a la“ Holver M artínez Borelli” — 
Consejo Superio r-A vda. B o liv ia51 5 0 -E d if .  B ibliote
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/H orario : 19 de setiem bre de 2 .011 .- a las
11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 521.632,09 (Pesos Q uinien
tos Veintiún Mil Seiscientos Treinta y Dos con Nueve 
Centavos).

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calendarios

Sistema de Contratación: Unidad de M edida

Precio del Pliego: S 260 (Pesos Doscientos Sesenta)

L idia del Valle F ernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 9 0 0 ,0 0  e) 09 al 30/08/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100023364 F. N° 0001-34802

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P e n iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 138/11

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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L ib re  E lección p o r N egociación D irecta  

A r t.  N° 13°, inciso b) -  Ley N° 6838/96 S istem a 

de C o n tra ta c io n es  de la P rov inc ia

E x p ed ien te  N° 0030050-99.372/2011-0 “A dquisi
ción de C oncertinas, A lam bres, P lanchuelas y C em en
to”, con destino al Dpto. de V igilancia y Tratam iento de 
la Unidad Carcelaria N° 5 Tartagal, dependiente de este 
Organismo.

Fecha de Apertura: 31 de A gosto de 2.011 -  Horas: 
12:00

Presupuesto Oficial: S 19.169,50 (Pesos: D iecinue
ve mil ciento sesenta y nueve con cincuenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
n is trac ió n -D iv is ió n  C om pras-A v . Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) -  Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ arnetbiz.com .ar

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 24/08/2011

O.P. N° 100023363 F. N° 0001-34802

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

S ervicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 137/11

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p te . N° 0030050-137.117/2011-0 “Adquisición 
de de “A lim entos balanceados e Insum os para  la E la 
boración  de a lim entos p a ra  Sem ovien tes” , con d es ti
no a U n id ad es C arce la rias N° 3 -  O rán y N° 5 -  
T artagal, d ep end ien tes de este O rganism o. Periodo  
A g o s to /11.

Fecha de A pertura: 31 de A gosto de 2.011 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: S 16.146,40 (Pesos: D ieciséis 
mil ciento cuarenta y seis con cuarenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración -  D ivisión C om pras-A v . H ipólito Y rigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) -  Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A drian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 24 /0 8 /2 0 II

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 400000422 F. N° 0 0 0 4 -0 3 13

P o d e r Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de Sa lta  

A rt. 10 Ley 6838 

E xpte . A D M  1403/11

Servicio  de R ep arac ió n  del T ab lero  G en era l 
de la S ubestación  T ran sfo rm ad o ra  

de la C iu d ad  Ju d ic ia l

El Poder Jud ic ia l de la Prov. de Salta, llam a a 
C oncurso  de Precios, con la m odalidad  prev ista  en el 
art. 10 de la ley 6838, para  el d ía  09 de setiem bre de 
2011 , a hs. 10 o d ía  hábil siguiente , si éste fuere 
declarado  inhábil, para  el se rv icio  de reparación  del 
tab lero  general de la subestación  transfo rm adora  de 
la C iudad Judicial, cuyas especificaciones se detallan 
en el p liego de condic iones que se encuentra  a d ispo 
sic ión  de los in teresados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: D irección de 
A dm inistración A rea C om pras del Poder Judicial de 
S a lta -A v d a . Bolivia 4671, Segundo Piso Of. 3005 -  
Horario: 08:00 a 13:00

C o n s u lta s  d e  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justicisalta.gov.ar

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta 
D irección de Adm inistración A rea Com pras, Oficina 
3005, 2doPiso ,A v. Bolivia 4671. El 09 de setiem bre de 
2011. H oras 10:00.

C ra . L iliana  C orona 
Dirección de Administración 

Poder Judicial de Salta ' ’ •
Imp. S 60,00 e) 24/08/2011

mailto:compras@arnetbiz.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
http://www.justicisalta.gov.ar
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OJP.N0 100023352 F. N° 0001-34788

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

D irección de V ialidad  de S alta  

C o n cu rso  de P rec ios N° 58/2.011

Para la adquisición de “Tres (3) Tanques Aéreos, 
Estáticos, Horizontales, A ptos para C om bustibles”

Presupuesto Oficial: S 200.000,00 (Pesos: Doscien
tos Mil).

E xpíes.: N° 0110033-89.385/2011-0.

Apertura: 06 de Setiem bre de 2.011 a Horas 11,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
Es paña N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
L iie a s  Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos: Cien).

C onsulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Financie- 
k > C ontable de la D irección de Vialidad de Salta, en 
kc-rario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el 
día 05-09-2.011, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d uardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel 1. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

: n p .S  60,00 e) 24/08/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100023356 F. N° 0001-34794

Rsf. Expte. N° 0050034-1164423/2011-0.

A m brosio Germán Guari, D .N .I.N 0 12.725.495, en 
su. carácter de copropietario  del inm ueble Catastro N° 
12399, Dpto. Gral. Güem es, tiene solicitada concesión 
de agua pública para irrigación de 80,0000 Has. Con 
:Lrácter eventual con una dotación de 42,000 Its./seg., 
aguas a derivar del Arroyo La Población u Ojo de Agua, 
ü e n c a  del Río Bermejo.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
p:esente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
' ! )  días. E llo para que, en función del art. 309 del m is

mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S an d ra  M abel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 24 al 30/08/2011

O.P. N° 100023336 F. N° 0001-34764

Ref. Expte. N° 34-7.729/2007

“Finca El M onte S.A. C.U.I.T. N° 30-65829244- 
3”, Co-Titular registral del inm ueble Catastro N° 4532, 
del Dpto. Cafayate, gestiona la finalización del trám ite 
de concesión de agua pública subterránea de 1 (un) pozo 
denom inados “Pozo N° 107” para irrigación de 63 Has., 
con un volumen total anual de 0 ,730 hm3, (equivalente 
a 200 m3/h, con 10 horas de bom beo diarios), con carác
ter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
5 1 ,6 9 , 140/158,201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del m ismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
m iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
treinta (30) días hábiles contados desde la ú ltim a publi
cación, ante la Secretaría de R ecursos H ídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación. Fdo. Dra. SilviaF. S an tam a ría -A b o g a d a- 
Jefe Sub-Progr. “Coordinación y Capacitación” Fiscali
zación y Control, Secretaría de Recursos Hídrícos.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/08/2011

O.P. N° 100023335 F. N° 0001-34763

Ref. Expte. N° 34-7.728/2007

“Paralelo 26° S.A. C.U.I.T. N° 30-70943653-4”, Co- 
Titular registral del inmueble Catastro N° 4532, del Dpto. 
Cafayate, gestiona la finalización del trám ite de conce
sión de agua pública subterránea de 2 (dos) pozos de
nom inados “Pozo I N° 105 y Pozo II N° 105” para



PAG. N° 5578 SALTA, 24 DE AGOSTO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.657

irrigación de 51 Has. y 37 Has. respectivamente, con un 
volumen total anual de 1,3724 hm3, (equivalente a470 m3/ 
h. con 8 horas de bombeo diarios), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
51, 69, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del m ismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
m iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
treinta (30) días hábiles contados desde la últim a publi
cación, ante la Secretaría de Recursos H ídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
perforación. Fdo. Dra. Silvia F. San tam aría-A bogada  -  
Jefe Sub-Progr. “Coordinación y C apacitación” Fiscali
zación y Control, Secretaría de R ecursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/08/2011

O.P. N° 100023287 F. N° 0001 -34697

Ref. Expte. N° 0050034-10.197/08

Narciso de Jesús M ontenegro, D.N.I. N° 07.256.037, 
co-propietario del inm ueble Catastro N° 495 del Dpto. 
Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 5,0000 Has. con carácter eventual, con una 
dotación de 2,625 lts/seg., aguas a derivar del Río Jura
m ento, M argen Izquierda, Canal Com unero “El Venci
do” conducido por acequia com unera -  C uenca del Río 
Juram ento.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Program a Legal y Técnico 
de la Secretaría de R ecursos H ídricos.

D ra. S an d ra  ¡Vlabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 18 al 25/08/2011

O.P. N° 100023285 F. N° 0001-34695

Ref. Expte. N° 050034-17.719/201 1-0

Silex Argentina S.A., gestiona la finalización del trá
mite de concesión de agua pública para fines mineros, 
para M ina Quevar, Lote Fiscal N° 830, Salar de Pocitos, 
Dpto. Los Andes, con un caudal total anual de 0,0219 
hm3 (3 m3/h, con 20 h de bom beo diarios), con carácter 
eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. f), 
51. 100, 106, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B ole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda  la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso

nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
m iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
treinta (30) días hábiles contados desde la últim a publi
cación, ante la Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
captación. Fdo. Dra. Silvia F. S an tam aría -A b o g ad a  -  
Jefe Sub-Progr. “Coordinación y C apacitación” Fiscali
zación y Control, Secretaría de R ecursos H ídricos

Imp. S 250,00 e) 18 al 25/08/2011

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100023341 F. N° 0001-34770

La D irección General de Personal, a cargo del Dr. 
Juan C asabella  D ávalos -  D irector -  y la Dra. Ma. 
C ecilia  M artínez -  C oordinadora de A ctuaciones D is
c ip lin a r ia s -N o tif ic a  al Sr. Jesús Ram ón Vera, D N IN 0
11.943.379, personal docente de la E scuela N° 5140 
“Dr. Francisco de G urruchaga” y B.E.S.P.A . N° 7067 
y 7068, que en los autos caratu lados “ Sum ario A dm i
nistrativo  c/Vera, Jesús R am ón p /Inasistencias In jus
tificadas” Expte. N° 0120159-148 .245/2008-0  (Res. 
M inist. N° 4308/09), que se tram itan por ar.te esta 
D irección Gral. de Personal, D pto. Sum arios -  sita  en 
calle Santiago del E stero N° 2291, Torre A, 4o Piso, 
D pto. 20, de esta ciudad -  se ha d ispuesto  A brir a 
Prueba la causa por el térm ino de 10 días hábiles a 
partir de la ú ltim a publicación en el B .O. (art. 150. 
Ley 5348 y 45, Dec. 2734/07), vencida la cual se pro
cederá a su clausura, debiendo presen tar A legato de 
D efensa dentro de los 10 días de p roducida aquella



BOLETIN OFICIAL N° 18.657 SALTA, 24 DE AGOSTO D E 2011 PAG. N° 5579

(art. 93 y 94, Dec. 2734/07). Publíquese en el B oletín  
Oficial por 3 días; Fdo. Dr. Lucas Sacchetti, A sesor 
Legal. Salta, 13 de Junio  de 2011.

Dr. Ju an  C asabella  Dávalos 
Director General 

Direc. Gral. de Pers. de la Pcia.
D ra. M aría  Cecilia M artínez  

Coordinadora de Actuaciones Disciplinarias 
Dirección General de Personal 

Im p .S  180,00 e) 23 al 25/08/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P: N° 400000424 F. N° 0004-0315

R e f  Expte. N° 0050034-108207/2011-1

La Secretaría de Recursos H ídricos de la Provincia 
de Salta, sita en la A venida B olivia N° 4650 -  I o Piso 
de esta Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la 
determ inación de la línea de ribera del Río Arenales a la 
altura de los C atastros N° 11 9 7 1 ,8 5 8 4 , 8591 y 8592 
de F inca La M erced, El Encón -  D pto. R osario  de 
Lerm a, P rov incia  de Salta, de conform idad con el art. 
126 de la Ley 7017/98 y su D ecreto R eglam entario  
1983/02.

Se hace saber que la C om isión Técnica designada 
pare. determ inar la línea de ribera que se gestiona en las 
presentes según Resolución N° 374/11 estará integrada 
por: Ing. Civil Lucas Vidal M.P. N° 3263 y Geólogo 
H éator SaraviaN avam uel M.P. N° 196.

Se hace saber que esta publicación se efectúa por 2 
(dos) días y que los interesados pueden form ular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la últim a publicación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santam aría -  A bogada -  Jefe Sub-Program a 
“C oordinación y C apacitación” Fiscalización y C on
trol, Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 120,00 e) 24 y 25/08/2011

O.P. N° 100023362 F .v /cN °  0002-01458

G o bierno  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C oord inac ión  de C o m p ras del P o d e r E jecu tivo  

P ro rro g a  L icitación  P ú b lica  N° 155/11

Objeto: A dquisición de Un Vehículo tipo Furgón 
Cerrado

Organism o O riginante: M in iste rio  de Ju s tic ia .

E x p ed ien te : 0080235-58.829/2011-0.

Debido a los pedidos de Prorroga y de aclaratorias, 
recepcionados en la C oordinación de C om pras del Po
der Ejecutivo, se prorroga la fecha de apertura, la que 
estaba prevista para el día 03/05/2011, quedando fijada 
la misma de la siguiente manera:

Fecha de A pertura: 05/09/2011 -  Horas: 11:00

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. S 60,00 e) 24/08/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P N° 400000430 F. N° 0004-0320

E l Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 

en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, 

hacs saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 

C ódigo  de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 

97) que: Area Geofísica Eng. S.A., en Expte. N° 20.701; 

h a  ¡m an ifes tad o  un d e s c u b r im ie n to  de  v a p o re s  

endogenos, ubicado en el Dpto. de Los A ndes, Lugar: 

Tocomar, lam in a  se denom inará A gripina, las coorde

nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 

(P.M .D .) y de los correspondien tes esqu ineros son 

las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  -  P osgar-94  

X Y

7329377.00

7329377.00

7326930.61

7326930.61

3452344.78

3454920.00

3454920.00

3452344.78

P.M .D .: X= 7327291,04 -  Y= 3453046,43.

Cerrando la superficie registrada 630 has. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 24 y 30/08 y 07/09/2011
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O.P. N° 400000429 F .N ° 0004-0319

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (Texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Silex A rgentina S.A., en Expte. N° 20.219; ha 

m anifestado un descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de plata, plom o y zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: El Quevar, la m ina se denom inará 
Q uevar 10; las coordenadas del punto de m anifestación 

de descubrim iento (P.M .D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  Po sg ar-9 4  

Y X

Y: 3405932.22 
Y: 3410342.91 
Y: 3410342.91 
Y: 3405932.22

X: 7317807.63 
X: 7317807.63 
X: 7313278.16 
X: 7313278.16

P .M .D .: Y= 3408145.70 — X = 7315551.25.

Cerrando la superficie registrada en 1.997 has. 8088 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 24 y  30/08 y 07/09/2011

O .P .N 0 100023351 F. N ° 0001-34785

E dic to  de  P etic ión  de M en su ra :

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Silvia René R odríguez y O tro en Expte. N° 19.3 84, 
ha  solicitado la petición de m ensura de la M ina Campo 
Santo II, de disem inado de oro y cobre en el D eparta
m ento de La Pom a, lugar Sepultura, que se tram ita por 
Expte. N° 19.384.

C o o rd en ad as  de los

E l= 3465560.4900
E2=3469560.4900
E3=3469560.4900
E4=3467560.4900
E5=3467560.4900
E6=3466560.4900
E7=3466560.4900
E8=3465560.4900

esqu ineros:

7362183.5300
7362183.5300
7357183.5300
7357183.5300
7359183.5300
7359183.5300
7360183.5300
7360183.5300

Superficie concedida 1500 has. Los terrenos afecta
dos son de m atrícula N° 97; 101 y 131. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario

Imp. S 180,00 e) 24 y 30/08 y 07/09/2011

SENTENCIA

O.P. N° 40000426 . R. s/c N° 3189

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: I) C ondenando a E usebio Escalante, (a) “P i
cante” , argentino, soltero, nacido el día 14 de A gosto de 
1961 en Los N acim ientos (Dpto. A ntofagasta de la Sie
rra, Catam arca), albañil, hijo de Pabla Escalante (v), 
DNI. N° 14.396.306, domicilio en calle Jorge Cafrune sJ 
N°, B° San Jorge de la localidad de Rosario de Lerm a 
(Salta), Prontuario  Policial N° 276.218, Sección R.P. y 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de D iez A ños de Prisión, A ccesorias Legales y 
Costas por resultar A utor material y penalm ente res
ponsable del delito de Abuso Sexual con A cceso Camal 
A gravado por el V ínculo (en núm ero indeterm inado de 
hechos) (Arts. 119, párrafos lero ., 3ro. y 4to. Letra b), 
45, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del Código Penal), O rde
nando que el nom brado sea alojado en la Cárcel Peniten- 
ciariaLocal. II)R ecom endando ...-III)O fic iando ... IV) 
R egulando...-  V) O rdenando... VI) F ijando.. .-  VII) Co
p íese .. .-  Fdo.: Dres. A na Silvia Acosta, M irta  Gladis 
Yobe y Enrique G ranata (Interino), Jueces de Cámara 
Cuarta en lo Crim inal. Ante mí: Dra. M ariela del Car
men Villada, Secretaria.

Cum ple la Pena Impuesta: El día T reinta y U no de 
D iciem bre del A ño D os Mil D ieciocho (31/12/2018).

Dra. M ariela del Carmen Villada, Secretaria.

Dra. A na Silvia Acosta, Presidente, Cám ara 4o en lo 
Criminal.

Sin Cargo

SUCESORIOS

O .P .N 0 400000431

e) 24/08/2011

R. s/c N° 3190

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
mercial Cuarta Nom inación a cargo del Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez, y C laudia Pam ela M olina, Secretaria, en 
los autos caratulados: “Arjona, Robustiano s/Suceso- 
rio” - Expte. N° 1-283.960/09. Cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en
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diario de m ayor circulación m asiva (art. 723 C.P.C.C.), 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de treinta días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 4 de M arzo de 2.011. Dra. Claudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Sin Cargo * - e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 400000428 F. N° 0004-0318

La Dra. Stella M. Pucci de C ornejo, Juez de 10a 
N om inación Civil y Com ercial, Secretaría de la Dra. 

Irene Gutiérrez de D íaz de Vivar, en autos “ Sucesorio 
de A na H ortensia Torres” , Expte. N° 346.571/11, c itay  
em plaza a herederos y acreedores de la causante para 
que hagan valer sus derechos, debiendo presentarse en 

el presente ju ic io  dentro del térm ino de treinta (30) días 
de la últim a publicación, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) días. Sal

ta, 17 de Agosto de 2011. Dra. Irene G utiérrez de D íaz 
de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 400000427 F. N° 0004-0317

La Dra. Hebe A. Sansón, Juez de 1° Nom inación 
Civil y Com ercial, Secretaría de la Dra. Sara del C. 
R a m a llo , en a u to s  “ S u c e so rio  de  A rtu ro  R en eé  
Fernández”, Expte. N° 349.556/11, cita a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días de la últim a 
publicación com parezcan a hagan valer sus derechos. 
Publicación por tres (3) días en Boletín Oficial y diario 
E; Tribuno. Salta, 16 de A gosto de 2011. Dra. Sara del 
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 400000423 F. N° 000 4 -0 3 14

La Dra. Ana M aría D e Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del N orte C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría a  cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, Secre

taria, en los autos caratulados: “ Sucesorio de Agüero 
Nigel Orlando” (Expediente N° 16.996/07) cita por edic
tos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El T ribuno a todos los .que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal, 17 de 
A gosto del 2.011. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 100023350 F. N° 0001-34784

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1“ Nom . D istrito Judicial del 
Centro -  Salta, Capital, Secretaria de la Dra. Sara del C. 
Ramallo en los autos caratulados “ Sucesorio de: M aidana 
Juanito” Expte. N° 348.107/11, c ita y  em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 

Sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C. 
y C. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario El Tribuno. Fdo. Dra. Hebe A. Sam son, Juez. 
Salta, 1 2 d eA g o sto d e2 .0 1 1 .D ra . Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 100023346 F .N ° 0001-34777

El Sr. Juez Sergio M iguel Angel David, Juez del 
Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da 
N om inación, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en 
los autos caratulados: “Juncosa R odolfo Aldo por Su
cesorio” Expte. N° 346.098/11, cita, por edictos, que se 
publicarán durante Tres Días, consecutivos en el B ole
tín Oficial y en un diario de mayor comercial a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de T reinta (30) días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 06 de Julio de 2.011. Fdo. Dr. Sergio 
M iguel Angel David, Juez. Salta, 01 de Agosto de 2.011. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011
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O.P. N° 100023345 F. N° 0001-34774

La Dra. Hebe A. Samson, Juez, a  cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ram allo, en los 
au tos caratu lados: “ Q uiquinte  V íc to r -  Sucesorio” 
Expte. N° 1-269.298/09, Cítese, por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de tres días en el “Boletín Ofi
c ia r ’ y el diario El T ribuno, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de 30 días de la últim a publicación com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Firm ado: Dra. Hebe A. Sam son, Juez. 
Salta, 05 de A gosto de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 100023330 F. N° 0001-34757

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Cii vi y Comercial de 
9na. Nominación, Secretaría de la Dra. M aría Ana Gálvez 
de Torán, en los autos caratulados: “ Lera Feliciana s/ 
Sucesorio” Expte. N° 346.086/11, cita y  em plaza a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. E dictos por tres días. Salta, 3 de Agosto 
de 2.011. Dra. M aría A na Gálvez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/08/2011

O.P. N° 400000414 R .s /c N °3 1 8 7

El Dr. A lberto  A. Saravia, Juez  a cargo del Juzga
do de Ira . In stancia  en lo C ivil y  C om ercial 9na. 
N om inación , Secretaría  de la D ra. M. Fernanda  D iez 
B arran tes, en los au tos cara tu lados: “ Soria A urelio , 
R odríguez R e in a -  Sucesorio” - Expte. N° 1-325.815/
10, C itar, po r ed ic tos, que se p u b licarán  du ran te  tres 
días en el B oletín  O ficial y en otro  d iario  de c ircu la 
c ión  com ercial A rt. 723 del C ód. P rocesal C. y C .), a 
todos los que se consideren  con derecho  a los b ienes 
de esta  sucesión , ya  sea com o h erederos o acreed o 
res, para  que d en tro  del térm ino  de los tre in ta  días 
com parezcan a hacerlos valer, bajo  aperc ib im ien to

de lo que hubiere  lugar por ley. Salta, Ju lio  de 2.011. 
Dra. M aría A na G álvez, Secretaria .

Sin Cargo e) 19 al 24/08/2011

O.P. N° 400000413 R. s/c 3186

Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez, de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 6ta. N om inación, Se

cretaría de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: “ C ondori, Aldo N apoleón -  Sucesorio” - 
Expte. N° 283.170/09, Cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de m ayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de los treinta días de la últim a publicación compa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone en el art. 724 del C.P.C.C. Publicación 3 (tres) 

días. Salta, 27 de Junio de 2.011. Dra. C ristina  Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 24/08/2011

O.P. N° 400000410 F. N° 0004-0307

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Orna. 
N om inación, Secretaría de la Dra. A driana G arcía de 
Escudero, en los autos caratu lados “R íos V ictorino 
Belisario s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 329.643/
10, cita a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos d acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta dias de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
El presente deberá publicarse por tres días en el B oletín  
Judicial y en un diario de circulación com ercia l Salta, 
Capital, 15/03/11. Dra. A driana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 24/08/2011

O.P. N° 400000409 F. N° 00C4-0306

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3ra. Nom inación, Secretaría a 
cargo del Dr. C laudio J. Fernández Viera, en los autos
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caratulados “Ensinas, Em ilia Elba s/Sucesorio”, Expte. 
N° 349.246/11. cita y em plaza a todas los personas que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días de la ú ltim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor 

circulación comercial. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, 11 de A gosto  de 2011. Dr. C laud io  J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 19 al 24/08/2011

O.P. N° 100023324 F. N° 0001-34742

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 6°N om ina- 
ción, Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra en los 
autos caratulados: “Flores, Hugo Felipe s/Sucesorio” 
Expte. N° 210.434/08”, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como H eredero o A creedor, para que dentro del 
térm ino de treinta días de la ú ltim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 3 de A gosto de 2.011. Dra. 
M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 24/08/2011

O.P. N° 400000408 F. N° 0004-0305

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Io Inst. 
en lo Civil y Com ercial 2° Nom ., Secretaría de la Dra. 
Rubi Velázquez, en autos: “Copa, Santos N icanor s/ 
Sucesorio” Expte. N° 94.630/88. C ita y em plaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días corridos a  contar 
desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el Artículo 
724 del C.P.C.C. Publíquese por tres días. Salta, 03 de 
Agosto de 2011. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 19 al 24/08/2011

O.P. N° 100023325 F. N° 0001-34743

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial y de Fam ilia 1 ra. N om i
nación del D istrito Judicial del N orte -  Orán -  Secreta
ría de la Dra. C laudia G  Nailar, en los autos caratulados: 
“Ferreyra V íctor Edil (Causante) -  Sucesorio, Expte. 
N° 43 .934/05, cita y em plaza por edictos que se publi
carán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a los que se consideren con derecho a los b ie
nes de esta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de ley. II) 
M andar se copie, registre y notifique. Fdo.: Dr. Leonardo 
R ubén Aranibar, Juez. San Ramón de la N ueva O rán, 3 
de A gosto de 2.011. Dra. C laudia G N alla r , Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 19 al 24/08/2011

O .P .N 0 100023317 F. N° 0001-34729

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez (Interino) del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9“ N o 
m inación, de la ciudad de Salta, Secretaria de la Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados: “ Su
cesorio de K roboth, Franz Vilmos”, Expte. N° 337.507/
11, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o como acreedores para que en el término de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones 
por tres días en el Boletín y en un D iario de circulación 
local. Salta, 04 de Agosto de 2.011. Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 24/08/2011

O .P .N 0 100023313 F. N° 0001-34726

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1“ Inst. en lo 
C. y C. de 2“ Nom . D istrito Judicial del Sur-M etán, 
Secretaría de la Dra. N elly  Elizabeth García, en los au
tos caratulados: “ Sucesorio de Salvatierra, V íctor Vi
cente” Expte. N° 13.641/11, cita, por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión, ya  sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de Treinta días, 
a partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer esos derechos. San José de M etán, 26 de Julio de
2.011. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 24/08/2011
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O.P. N° 100023312 F. N° 0001-34725

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial de l°N om . Secretaría de la Dra. Sara 
del C. Ramallo, en los autos caratulados “M erlo Ferm in 
s/Sucesorio” Expte. N° 252.476/09, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y  en el diario “El T ribuno” . 
Fdo. Dra. Hebe A. Sam son, Juez. Salta, 11 de A gosto de
2.011. Dra. Sara del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 24/08/2011

O.P. N° 100023311 R. s/c N° 3183

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 7o N om ., Se
cretaría de la Dra. M aría del Carm en Rueda, en los au
tos caratulados “Rojo, Cruz” S./Sucesorio” Expte. N° 
353.702/11, c ita y  em plaza a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, para que dentro del térm ino de treinta 
días, desde la últim a publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. La publicación lo será por el térm ino de tres 
días en el B oletín  Oficial y en un diario de circulación 
local (con al m enos un día de publicación en D iario El 
T ribuno por gozar de d ifusión en todo el territorio  pro
vincial). Salta, 16 de Agosto de 2.011. Dra. M a. Del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 24/08/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100023349 F. N° 0001-34783

Banco de la N ación A rgentina

P o r  E R N E S T O  SO LA

JU D IC IA L CON BASE

U na C asa  en C alle  A ren ales  N° 377 -  M etán

El día 26 de A gosto de 2011 a hs. 11 en calle San 
M artín N° 150 -  Local 9 -  M etán, por disposición del 
Sr. Juez Federal N° 1 de Salta, Dr. Julio Leonardo Bavio, 
Secretaria a cargo de la Dra. María Ximena Saravia Peretti,

en los autos caratulados: “B anco de la N ación Argetina 
vs. M a rin a ro  K ra lik , A n g e l E steb an  y M erk i de 
M arinaro, D anielaT eresita” -E je c u c ió n  H ipotecaria -  
Expte. N'° 1-22/06, remataré con la Base de S 200.000 el 
inm ueble Catastro N° 1 2 4 2 -S e c . B -M a n z .  93 -  Pare. 
15b -  Dpto. M etán -  Ext.: Fte.: 1 lm  -  Fdo.: 40 m. — 
Lim.: N.: Prop. de Angel Javier Torres -  S.: Lote de 
G uillerm o Gianella -  E.: lote de Octavio Pom a -  O.: 
calle Arenales. El inmueble se encuentra ubicado en ca
lle Arenales N° 377 -  M etán (entre calles Salta al norte 
y Tucum án al sur). Se trata de una casa que consta de: 
verja baja de m am postería, salón de reducidas dim en
siones, living-comedor, cocina con m esada cem entada, 
2 dorm itorios, baño con sanitarios, com pletos, galería 
sem icubierta con lavadero, patio de pequeñas dim en
siones con piso de cem ento, fondo cercado con tapia de 
ladrillos, la tapia del lím ite norte tiene deterioros (caída 
de ladrillos). La construcción del inmueble es de pare
des de ladrillos, techo de chapas de cinc, tam bién con 
tejas en regular estado con cielorraso de m achim bre y 
telgopor, piso de mosaicos. El estado de conservación 
del inm ueble bueno, el frente y las prim eras habitacio
nes se encuentran con p intura reciente. Servicios: cuen
ta con luz eléctrica, agua gas y cloacas. Pavim ento y 
alum brado público. Estado de O cupación: se encuentra 
ocupada por el Sr. Julio  A drián O vejero -  DNI N° 
17.991.381, su concubina Sra. Silvia M ariel Issa y sus 
h ijas m enores de edad. M arlene O vejero y M arieta 
O vejero y una nieta K iara Ovejero, el Sr. Julio Adrián 
O vejero m anifiesta que es locatario del inm ueble con 
C ontrato de Locación con vencim iento el 31/12/09. El 
B anco actor no se responsabiliza por evicción ni sanea
m iento de planos o títulos. C ondiciones de Pago: D ine
ro de contado y al m ejor postor, seña 30%  a cuenta del 
precio con m ás sellado DGR. del 1,25%, Com isión del 
5%  todo a cargo del com prador y en el m ismo acto el 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta me
diante depósito judicial a la orden del Juez y com o 
pertenecientes a estos autos, bajo apercibim iento de lo 
dispuesto por el Art. 597 del C.P.C. y C. Se deja cons
tancia  que no procederá la com pra en com isión ni la 
indisponibilidad de los fondos de la subasta (art. 598 
inc. 7o del C. Pr.). Los impuestos, Tasas y C ontribucio
nes que adeudarse el inm ueble estarán a cargo del com 
prador, si no hubiere remanente. El im puesto a la venta 
del bien (Art. 7 de la Ley 23905) no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
Se autoriza la adm isión de posturas en sobres cerrados 
de los eventuales oferentes que deberán ser presenta
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dos ante el M artiliero  E rnesto  V. Solá en el dom icilio 
de Av. B elgrano N° 837 -  2° piso -  D pto. F -  Salta, 
hasta el día anterior a la subasta y en el lugar del rem a
te durante el térm ino de edictos, se deberá indicar el 
m onto de la oferta, dom icilio  constitu ido, im porte de 
la seña y com isión en cheque certificado o en su caso 
boleta  de depósito  jud ic ia l. C oncluido el rem ate, se 
p rocederá a devolver las ofertas que no prosperen y a 
la libranza de cheques ju d ic ia les  si correspondiere. 
Luego el M artiliero confeccionará planilla y agregara a 
los presen tes autos, con indicación de las ofertas reci
bidas y devolución de las señas, com o así tam bién 
proporcionará  a cada oferente, sobre en que deposita
rá su oferta  cruzando con su firm a el cierre, los que se 
abrirán, en presencia  del público antes del rem ate le
yéndose en voz alta. Edictos: por 3 días en el B oletín  
Oficial y diario . El Tribuno. N ota: La subasta no se 
suspende aunque el d ía fijado fuera  declarado inhábil. 
Inform es: M artiliero  Ernesto V. Solá, Av. Belgrano N° 
837 -  2o piso -  D pto. F -  Tel. (0387) 4316702-154- 
0 8 0 6 4 5 - S a l ta .

Imp. S 4 3 8 ,0 0  e ) 2 4 a l 26/08/2011

O .P .N 0 100023337 F .N ° 0001-34765

P o r  M . S C A R P O N E T T I 

JU D ICIA L CON BASE

El d ía 24 de agosto de 2011, a horas 17:00, en la 
ciudad de Salta, en calle España 955, Remataré 15/120 
avas partes indivisas correspondientes a la M atrícula 
N° 158, del Dpto. A nta -  Joaquín V. González; D es
cripción del Inm ueble: Se trata de un campo ubicado en 
el partido de Balbuena en la Loe. de Joaquín V. González, 
denom inada el A lgarrobal, el m ismo esta dividido por 
ruta N acional N° 16 en dos partes desiguales, por la 
parte del lado Oeste cuenta con una sala y potreros, 
posee agua y luz eléctrica; Solo en la parte de la sala una 
parte posee alam bre tejido de 5 hilos y en el resto exis
ten partes sin alambrar. La superficie total del inmueble 
es de 559 hectáreas aproxim adam ente, según cédula 
parcelaria agregada en autos. Esta ocupada por el de
m andado en calidad de copropietario del bien. La des
cripción es a título informativo. B ase de: S 12.892,32. 
Form a de Pago: Seña 30%  en el acto de remate. C om i
sión 5%. Sellado D .G R . 1,25%, todo a cargo del com 
prador de contado efectivo y en el m ismo acto. Ordena 
el Juzgado Federal de Salta N° 1, a cargo del Dr. Julio

L eonardo Bavio, Juez Federal Subrogante, Secretaría 
F iscal de la Dra. R oxana A le jandra  C orona, en autos 
caratu lados: “A.F.I.P. s/Jerez  B randan  M ario G abriel 
s/E jecución F iscal”, Expte. N° F - 1518/00, B .D . 751/ 
4 1 1 35 /01 /2000 . Se deja  co nstanc ia  de la deuda de S 
8,15 de fs. 85 de la D irección  G eneral de R entas, la 
cual se encuentra  su je ta  a reajuste  de práctica. D ejase 
constanc ia  tam bién  que las tasas, im puestos y con
tribuciones estarán a cargo del com prador si no hubiere 
rem anente. N ota: El rem ate se llevará  a cabo aunque 
el d ía  fijado  sea declarado  inháb il. E d ic tos 2 d ías en 
B oletín  O ficial y 2 d ías en d iario  de m ayor c ircu la 
ción. Inform es M art. Púb lico  M. Scarponetti. Tel. 
0387-154139654.

Imp. S 140,00 e) 23 y 24/08/2011

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100023343 F. v/c N° 0002-01454

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
M aría  Virginia M iranda, en autos caratu lados Agro 
Beans S.R.L. por Q uiebra (pequeña), Expte. N° EXP- 
314669/10, ordena la publicación de edictos, por el tér
m ino de cinco días en el Boletín Oficial a los siguiente 
efectos. Asimismo, se hace saber que se ha posesionado 
en el cargo de Síndico T itular de estos autos la C.P.N. 
M aría Estela Arzelan, fijando los días lunes, m artes y 
jueves de 18,30 hs. a 20,30 hs. para la recepción de los 

pedidos de verificación de créditos, en el dom icilio de 
calle Los M andarinos 384, B° Tres Cerritos de esta 
ciudad.

I.) F ijar el día 13 de octubre de 2.011 o el siguiente 
día hábil si este fuera feriado, com o fecha de vencim ien
to para que los acreedores verifiquen sus créditos por 
ante el Sr. Síndico designado en autos.

II.) Fijar el día 28 de noviembre de 2011 o el siguien

te d ía hábil si este fuera feriado, para que el Síndico 
interventor presente el Inform e Individual previsto en 

los arts. 35 y 200 de la L.C.Q.

III.) Fijar el día 14 de febrero de 2.012 o el siguiente 
día hábil si este fuera feriado, para la presentación del 
Inform e General previsto en los Arts. 39 y 200 L.C.Q.

Salta, 18 de A gosto de 2.011. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/08/2011
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O.P. N° 100023314 F. v /cN ° 0002-01447

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
“Tomaspolsky, Daniel Eduardo por Quiebra (Pequeña)”, 
Expte. N° E X P-356 .146/11, hace saber que en fecha 17 
de A gosto  de 2.011 se ha  declarado la Q uiebra  de 
Tomaspolsky, Daniel Eduardo (Corralón del Norte), con 
domicilio real en calle 1, C asaN ° 12, Barrio Alborada, y 
domicilio procesal en calle A ls in a N °3 18, ambos de esta 
ciudad. Se ha fijado el día 26 de Agosto de 2.011 a  hs.
10:00 para que tenga lugar el sorteo de Síndico T itular y 
Suplente (listado clase “B ”). El día 24 de Octubre de
2.011 o el siguiente hábil, como vencim iento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a  la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 y 
200, LCQ). El día 12 de diciembre de 2.011 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Indivi
dual (Artículos 200 y 35, LCQ). El día 23 de febrero de
2.012 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presen
te el Informe General (Artículos 200 y 39 LCQ). Se ha 
dispuesto Intim ar al fallido y a terceros para que entre
guen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los 
libros y docum entación relacionada con la contabilidad, 
en su caso (Artículos 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibi
ción de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces 
(Artículo 88 Inciso 5° LCQ). Secretaría, 18 de Agosto de
2.011. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 19 al 26/08/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400000432 F .N ° 0004-0321

El Sr. Juez del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil 
y Comercial de 6ta. Nom inación Dra. M ercedes A lejan
dra Filtrin, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
en autos caratulados: “M am ani G enaro D esiderio  -  
G arcía Susana c/Vega H ernán Federico -  Expte. N° 
258.236/09”, cita al Sr. H ernán Federico Vega y/o sus 
herederos para que com parezca a estar a derecho dentro 
del plazo de 06 días contados a  partir de la últim a publi
cación, bajo apercibim iento nom brársele defensor ofi
cial para que lo represente en el ju ic io  prom ovido (art. 
343 del C.P.C.C.). Publicación en diario de circulación 
local y Boletín Oficial por 3 tres días. Salta, 08 de A gos
to de 2.011. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 400000425 F. N° 0004-0316

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial lOma. 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez 
de D íaz de Vivar, en los autos caratulados: “Tolaba 

Tastaca, Dom inga c/G uanuco, A natolio y otro s/Sum a- 
rio” Expte. N° 274.559/09. C ita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el “Boletín 
Oficial” y en otro diario de circulación com ercial (art. 

723 del CPC y C), a todos los herederos del Sr. Walter 
Anatolio Guanuco, para que dentro del térm ino de cin
co días, que se com putarán a  partir de la últim a publica

ción, com parezcan a ju ic io , por si, con patrocinio letra
do, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus dere
chos en estos autos, bajo apercibimiento de designárseles 
D efensor Oficial para que los represente. Salta, 30 de 
Junio de 2.011. Dra. A driana G arcía de Escudero, Se
cretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/08/2011

O.P. N° 400000418 F. N° 0004-0310

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 8a Nominación, Dra. N elda Villada Valdez, Juez, 
Secretaría  de la Dra. M agdalena Sola, en los autos 
caratulados: “Zozzoli S.A. vs. Acosta, N ancy Daniela
-  Sum ario: C obro de Pesos -  Em bargo Preventivo” 
Expte. N° 293 .095/09, cita  a la Sra. Acosta, N ancy 
D aniela a  com parecer a ju ic io  para que en el térm ino de 
cinco días, que se com putarán a partir del día siguiente 
a  la últim a publicación, com parezca por sí, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente. 
Publíquese por tres días. Fdo. Dra. M agdalena Sola, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 25/08/2011

O.P. N° 100023340 F. v /cN " 0002-01453

El Dr. Sergio A lejandro Bonari, Juez de Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos 
Ejecutivos de 4° Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra 

M arcela Cointte, en los autos caratulados “Dirección 
General de R entas de la Provincia de Salta c/Gardey,



BOLETIN OFICIAL N° 18.657 SALTA, 24 DE AGOSTO D E 2011 PAG. N° 5587

Juan A lberto y/o Gardey, Juan A lberto y/o s/Sucesión 
s/Ejecución Fiscal Expte. 2-EXP245506/08, cita a Juan 
A lberto Gardey y/o Gardey Juan A lberto y/o s/Suce- 
sión a com parecer en ju ic io  por edictos que se publica
rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, para que dentro del plazo de 6 días que se 
com putaran a partir de la últim a publicación, com pa
rezca a estar a derecho en ju ic io  seguido por la D irec
ción General de Rentas, bajo apercibim iento de si ven
cido el térm ino de la publicación no com pareciere se le 
nom brara D efensor Oficial Civil para que lo represente 
(art 541, inc 3o del CPCC). Publicación: por tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local. Fdo. Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez. 
Salta, 03 de Agosto de 2.011. Dra. Sandra M arcela 
Cointte, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 23 al 25/08/2011

O.P. N° 400000407 F. N° 0004-0304

La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y C o
mercial 7ma Nom inación, Dra. B eatriz Del O lm o de 
Perdiguero, y Secretaría a cargo de la Dra. M a del C ar
m en R ueda, en los autos caratu lados: “ Fernández, 
E duardo c/O jeda Gustavo Arm ando y Flores Ernesto s/ 
Daños y Perjuicios por Accidente de Tránsito” , Expte. 
N° 138.324/05, cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en los diarios Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local a Gustavo Arm ando O jeda 
para que com parezca a estar a derecho dentro del plazo 
de seis días contados a partir de la últim a publicación, 
bajo apercibim iento de nom brársele D efensor Oficial 
para que lo represente en el presente ju ic io  prom ovido 
por Fernández Eduardo. Salta, 11 de A gosto de 2.011. 
Dra. Ma. del Carm en Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 24/08/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 100023361 F. N° 0001-34799

“ E spacios E m p ren d im ien to s S .R .L ”

Constitución: C ontrato C onstitutivo de Espacios 
Em prendim ientos S.R.L. por instrum ento privado de 
fecha 10 de Junio de 2.011:

Socios: N o ra  A ndrea R ihouet, argentina , D .N .I. 
N° 13 .877.892, C .U .I.T. N° 2 3 -13877892-4 , estado 
c iv il  c a s a d a , n a c id a  el 1 0 /0 4 /1 9 6 1 , p ro fe s ió n  
A rquitecta, dom iciliada en calle M endoza N° 290 de
p a r ta m e n to  B , D ie g o  G a s tó n  V ila , D .N .I .  N° 
28 .058 .081 , C U IT  N° 2 0 -2 8 0 58081-4 , estado civil 
so ltero , nacido  el 18/02/1980, p ro fesión  com ercian 
te, dom ic iliado  en calle  12 de O ctubre  N° 731 -  de
partam ento  A Torre 2 y M arcelo  M axim iliano  de Vi
lla, a rgen tino , D .N .I. N° 27 .6 2 6 .1 6 7  C U IL  N° 20- 
2 7 6 2 6167-4 , estado civil casado, nacido  el 14/01/ 
1979, p rofesión  em pleado, dom ic iliado  en M anzana 
N° 524 C -  casa  N° 14 -  B° El H uaico.

D enom inación : La soc iedad  g irará  bajo  la d en o 
m inación  de “ E sp acio s E m p ren d im ien to s S .R .L .” y 
ten d rá  su do m ic ilio  legal en ju r isd ic c ió n  de la P ro 
v in c ia  de Salta , p u d ien d o  e stab lece r ag encias o su 
c u rsa le s  en el in te rio r de la p ro v in c ia  y/o en el resto  
del País.

Duración: La duración de la sociedad se fija en 99 
años a partir de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.

Objeto: El objeto de la Sociedad será realizar, ya sea 
en forma independiente o asociada a terceros, por cuen
ta propia o de terceros independientes tanto en el terri
torio nacional como en el extranjero, pudiendo efectuar 
todas las operaciones civiles o comerciales relacionadas 
directa o indirectam ente con su actividad, las que se 
detallan a continuación: a) Construcción de obras pú
blicas y privadas en cualquiera de sus tipos o sistemas;
b) Representaciones y M andatos; c) E xplotaciones y 
servicios agrícolas, ganaderas y forestales, d) E xplota
ciones m ineras; e) C om pra y venta de propiedades; 
vehículos y m aquinarias afines a  sus actividades f) In
dustrias afines a la construcción; g) L ocaciones de 
inm uebles y equipos de su propiedad o de terceros; h) 
Adm inistraciones y liquidaciones de cualquier natura
leza por cuenta de terceros; i) Im portación y exporta
ción de dichos rubros; J) C onstituir y adm inistrar Fi

deicomisos.

A los fines anteriorm ente descriptos la sociedad 
tiene plena capacidad ju ríd ica  para realizar todos los 
actos relacionados con su objeto social, actos que po
drán ser de naturaleza civil, comercial o administrativa. 

Para poder realizar todo acto ju ríd ico  operaciones o
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contra tos autorizados por las leyes sin restricción al
guna, ya sean de naturaleza civil, com ercial, adm inis
trativa  o de cualqu ier o tra  naturaleza, siem pre que se 
relacione con el objeto social; así m ism o tiene faculta
des para  operar com o proveedora  del E stado tanto 
nacional, provincial y m unicipal, sus entes autárquicos 

y /o sociedades, tam bién podrán solicitar, adquirir o 
recib ir, todo  tipo de concesión, priv ilegios, perm isos, 
contribución, subsidios o bienes que tiendan a facilitar 

o prom over los negocios societarios, intervenciones 
en licitaciones, tanto púb licas com o privadas, com pe
tir  en concursos de p recios y com pras directas com o 
proveedores estables o especial del E stado o sus de
pendencias.

Capital Social: Suscripción e Integración: El Capital 
Social se fija en la sum a de S 400.000 (pesos cuatrocien
tos m il) form ados por 400 cuotas de S 1.000,00 cada 
una totalm ente suscriptas y que se integran de la si
guiente manera: La señ oraN oraA ndreaR ihouet suscri

be 200 cuotas que totalizan la sum a de S 200.000; el 
socio D iego Gastón Vila suscribe 100 cuotas que totali
zan  la  su m a  de S 1 0 0 .0 0 0  y el so c io  M a rc e lo  
M axim iliano De Villa suscribe 100 cuotas que totalizan 
la sum a de $ 100.000. El aporte del Capital se raeliza 
íntegram ente en efectivo, procediendo a aportar en este 
acto el 25%  del capital social, y  com prom etiéndose a 
integrarlos totalm ente en el térm ino de 2 (dos) años a 
partir de la fecha.

Adm inistración y Representación: La adm inistra
ción, representación legal y uso de la firm a social esta
rán a  cargo de un socio la Sra. N o ra  A ndrea R ihuoet 
DNI N° 13.877.892 con dom icilio constituido en calle 
M endoza N° 290 departam ento B de la ciudad de Salta 
quien revestirá el cargo de Gerente General.

Ejercicio E conóm ico-F inanciero : El ejercicio eco
nóm ico y financiero de la sociedad se practicará el 31 de 
Diciem bre de cada año.

Sede Social: Se establece la sede social en calle Bolí
var N° 271 de la C iudad de Salta, D epartam ento C api
tal, Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 

y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/08/2011. Esc. 

Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 140,00 e) 24/08/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100023365 F. N° 0001 -34803

M ateo  y A sociados S.A.

“ In scripción  de D ire c to rio ”

“En A sam blea de Accionistas de fecha 26 de marzo 
de 2.009 los señores accionistas de M ateo y Asociados 
S.A. representantes del 100% del Capital Social resuel
ven la elección del D irectorio de la sociedad por el tér
mino de tres ejercicios.

Se designa com o Director T itular y Presidente al se
ñor Federico Javier Mateo. D.N.I. N° 20.609.931 y como 
Director Suplente al señor Carlos Alejandro Matee, D.N.I. 
N° 16.883.152, quienes aceptan los cargos para los que 
han sido designados y fijan domicilio especial a b s  fines 
del artículo 256 de la Ley de Sociedades Comerc ales N° 
19.550/72 y Ley N° 22.903/83 de reform a en Avda. 
Belgrano N° 434 de la ciudad de Salta” .

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/08/2011. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 24/C 8/2011

O.P. N° 100023354 F. N° 0001-34790

Geo M a tte r  S R L

M odificación  de C o n tra to  -  R enuncia  
y D esignación de G eren te

Los socios Sres. H éctor G ustavo O vejero, DNI 
30.932.155, y A ponte Sergio René DNI 21.743.070, 
por acta de reunión de socios N° 9 del 2/6/2011 ante la 
renuncia de Sra. C laudia Patricia  Am at Pulido DNI 
16.167.645, se designa como Socio Gerente al S r Héctor 
G ustavo Ovejero DNI 30.932.155, y se m odifica la 
C láusula cuarta del contrato social:

“Cuarta: La dirección y Adm inistración de la Socie
dad, estará a cargo de 1 a 3 tres gerentes socios o no, 
quienes actuarán en form a indistinta y su designación 
es por tiem po indeterm inado y usarán sus firmas p re 
cedidas del sello de la razón social para operar con cual
quier clase de B ancos y/o cualquier clase de er.tidad o 
institución crediticia o financiera de cualquier índole, 
podrán entre otras cuestiones relacionadas al funciona
m iento de la sociedad: O torgar poderes generales y/o
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especiales a favor de terceras personas, tom ar dinero en 
préstam o de cualquier entidad bancaria y/o persona fí
sica o ju ríd ica  de cualquier índole; adquirir o enajenar 
bienes inmuebles; para obligar a la sociedad por una 
sum a m ayor a Veinte M il Pesos (S 20.000) por cual
quier concepto y para asociarse con terceros dentro de 
la misma actividad y/o actividades afines, se requerirá la 
actuación conjunta de los socios gerentes y en caso 
gerencia única la aprobación por acta de los restantes 
socios. La firma solo podrá obligarse en operaciones 
que se relacionen con el giro social, quedando prohibido 
com prom eterla en especulaciones extrañas, en fianzas a 
favor de terceros y en todo tipo de operaciones ajenas 
al objeto social.

Para el cum plim iento de los fines sociales, los so
cios gerentes podrán realizar todos los actos que no 
estuvieren prohibidos en el presente contrato o en la 
legislación vigente y  podrán ser representados por las 
personas que designen. El o los gerentes designados 
deberán depositar en la Sociedad la sum a de S 5.000 en 
concepto de garantía de conform idad a lo establecido 
por la Ley de Sociedades Com erciales que podrá efec
tuarse m ediante pagaré a la orden de la Sociedad, en 
efectivo o m ediante un seguro respectivo. Sus funcio
nes son rem uneradas y como así tam bién la de los re
presentantes que se designen, a quienes se les fijarán 
sus honorarios en Reunión de Socios y cobrarán de la 
distribución de las ganancias sociales en form a anual, 
sin perjuicio de la autorización de cobros de anticipos 
en su caso.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/08/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 96,00 e) 24/08/2011

O .P .N 0 100023348 F. N° 0001-34780

M ija r  A u s tra l S .R .L .

D esignación  de Socio G eren te

En el libro de Acta de R eunión de Socios N° 1, 
rubricado por el Juzgado de M inas y en lo Comercial de 
Registro el 28 de Junio de 2.007 a fojas 4/5 dice:

Acta N° 2.- En la ciudad de Salta, a los ocho días del 
m es de Junio de 2.011, siendo las 18:00 se reúnen la 
totalidad de los socios de la firm a M ijar Austral S.R.L.,

señores H um berto  R ousselle  y Jav ier M aría Toran 
Bustamente, a fin de considerar los siguientes asuntos:

1°.- R enuncia de Gerente.- Vista la renuncia presen
tada por el socio H umberto Rousselle al cargo de geren
te de la sociedad, la misma es aceptada por unanim idad, 
quedando aprobada en este acto tam bién por unanim i
dad la gestión del gerente renunciante.

2°.- M odificación de Contrato Social: Por unanim i
dad los socios acuerdan m odificar el artículo 7o del C on
trato Social, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

"Séptimo: La sociedad será administrada por uno a 
tres gerentes, socio o no, designados por la Asam blea de 
socios por m ayoría de capital, quien determinará su re
m uneración y el plazo de vigencia de su gestión. La re
presentación de la sociedad y el uso de la firma social, 
estará a cargo de los gerentes designados, en forma indis
tinta. Los gerentes tiene plena facultad para dirigir y  
administrar la sociedad, celebrar toda clase de actos ju rí
dicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, in
cluso aquellos para las cuales la ley requiera poderes 
especiales conforme a los artículos noveno del Decrete 
Ley N° 5.965/63 y 1881 del Código Civil, y para dispo
ner de los bienes sociales que hagan a la actividad norma', 
del objeto social, salvo para disponer o gravar bienes 
inmuebles, lo que deberá ser previamente autorizado por 
la asamblea de socios. Los gerentes deberán depositar en 
el Caja de la Sociedad la suma de S 5.000 como garantía 
del fiel cumplimiento de sus obligaciones” .

3°.- Designación de Gerente.- Se fija en uno el número 
de gerente y se designa al señor Javier M aría Toran 
Bustamante, español, Pasaporte Español AAC832927, 
quien acepta la designación y constituye domicilio espe
cial en calle Sarmiento N° 122,2° piso de la ciudad de Salta.

Aclaración: El socio señor Toran Bustam ante, soli
cita que conste en acta que su nom bre com pleto es 
Javier M aría Toran Bustamante, y que su actual pasa
p o rte  e sp a ñ o l de  la U n ió n  E u ro p e a  lle v a  el K° 
AA C832927, requiriendo que así se rectifique y regis
tre ante el Juzgado de M inas y en lo Com ercial de Re
gistro de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11 /08/2011. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  20,00 e) 24/08/20 j 1
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Sección GENERAL
ASAMBLEA
O.P. N° 100023353 F.N ° 0001-34789

Bom beros Voluntarios “08 de A gosto” 
Joaquín V. G onzález -  Anta -  Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La B om beros Voluntarios 08 de A gosto de J.V. 
G onzaléz convoca a la A sam blea General O rdinaria en 
la sede de nuestro cuartel cito en calle Pedro Palerm o 
729 a  hs. 20 el día 12 de septiem bre de 2011.. pasado 30 
m inutos se iniciara la asam blea con los presentes con el 
siguiente:

ORDEN' DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta Anterior.

2.- Inform e del O rgano de Fiscalización.

3 .-A probación de m em oria y balances 2010.

4.- Elección de autoridades para la renovación total 
de la com isión directiva.

5.- Elección de dos socios para firm ar el Acta.

R ubén  O sca r B enítez 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 24/08/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100023372

Saldo anterior Boletín S 321.119,20

Recaudación
Boletín del día 23/08/11 S 5.840,40

TOTAL S 326.959,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000433

Saldo anterior Boletín S 35.593,00

Recaudación
Boletín del día 23/08/11 S 1.405,00

TOTAL S 36.998,00

D ECR ETO  REG LAM EN TARIO N” 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, V enta.de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y o tros servicios:

A rt. 5a.- Publicaciones: A  los efectos de ias publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) L os tex tos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 

evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, com o así también debidamente foliados y firmados por autoridad com petente. Los mismos deberán 
ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, 
b ) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto  com o sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo 
concerniente a las dependencias públicas,' cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir ai Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, 'as 
copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuaies podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “ Valor al C obro" (Art. 
79) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

A rt. 8°.- L os Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, ai Boletín Oficial todos los docum entos, ac tos y avisos 
que requieran publicidad.

A rt. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno  cualquier erro r en que se hubiere incurrido. 
Posteriorm ente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera im putable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrario  se salvará mediante “Fe de E rrata” 
a costas del interesado.

A rt. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, ei im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas 
u o tros servicios que p reste el organism o, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni pocrá ser aplicado a o tro s  conceptos, en virtud de lo  norm ado por A rticulo 21 
de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del importe de la suscripción 

correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el 
Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente ai pago.

a) A ntes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o  no con el servicio 
prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al m om ento de 
la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la 

Factura o  Recibo Sin Cargo correspondiente, b ) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo 
a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b ) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que form an parte de 

Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tom os de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles 
en este organism o, e) C opias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


